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V IST O  el D ecreto de  N ecesidad  y U rgencia  N° 2.792/09 ; y

CONSIDERANDO:

Q ue p o r N o ta  N ° 305 /09  la C ám ara de  S enadores, en  sesión  de  fecha 27 de agosto  de
2.009 , reso lv ió  ap robar el c itado  decreto ;

Q ue a través de la N o ta  N ° 136/09 de la Secretaria G eneral de la  G obernación , se  rem itió  a 
la C ám ara  de D ipu tados d icho  instrum en to  legal, sin  hab er sido  rechazado  o ap robado  p o r 
ésta, confo rm e al A rtícu lo  145 de la C onstitución  P rov incia l;

Q ue se  encuentran  cu m plidos los p lazos estab lec idos en el c itado  precep to  constituc io 
nal;

P o r ello,

£1 G obernador de la provincia de Salta

D E C R E T A :

A rtículo 1 ° - T éngase por L ey de la P rovincia N° 7584, cúm plase, com uniqúese, publiquese, 
in sértese  en el R egistro  O ficial de L eyes y arch ívese.

URTUBEY -  Samson

Salta, 3 de Julio  de 2009

D ECRETO  N°2792

Secretaría G eneral de la G obernación

V IS T O  la situación  san ita ria  p roducida  en la P rov incia  de Salta p o r la evo lución  de  la 
en ferm edad  de  In fluenza  H 1N 1 en todo  el País, y

CONSIDERANDO:

Q ue la situación  de em ergenc ia  que se p resen ta  com o consecuencia  del sosten ido  avan 
ce de la c itada en ferm edad  a nivel m undial, ocurre  tam bién  en la R epúb lica  A rgentina, situa
ción  que indefectib lem en te  a lcanza a nuestra  p rov incia;

Q ue sin perju icio  de todas las m ed idas ya adop tadas p o r ¿1 G ob ierno  de  la P rov incia  de 
Salta para  p rev en ir la en ferm edad  y, a ten to  a la im prev isib ilidad  de las con tingencias , la  
d im ensión  y  la ráp ida  evo luc ión  del p roceso  descrip to , resu lta  necesario  adop tar m ed idas de 
ca rác te r excepcional, que  se  irán  p lasm ando  esca lonadam en te  y  de  m odo  oportuno , de 
acuerdo  a la realidad  ep idem io lóg ica  de la P rovincia;

Q ue, para  hacerlas e fec tivas, deben  u tilizarse  herram ien tas no rm ativas adecuadas que 
habiliten  las decisiones conducentes, por vía de excepción , entre otras, a la leyes 5343 ,6583 , 
6838, 6903 y D /L  705/57 , en aras a la  eficac ia  y e fic iencia  con que debe  p reced erse  era esta 
s ituación  de em ergencia;

Q ue, a  los fines de concen tra r los esfuerzos técn icos, económ icos y de persDnal, se 
considera  pertinen te  hab ilita r al P oder E jecu tivo , para  que, a través de la m áxim a au toridad  
san itaria  de la P rov incia  -  el M in isterio  de Salud P úb lica  -  y, po r un período  de noven ta  (90) 
d ías con tados a partir de d ic tado  el p resen te , d isponga  todas las m ed idas necesarias y 
conducen tes para  co n tra rres ta r la em ergencia , con ten iendo  y m itigando  los efec tos de la 
enferm edad;



PAG. N° 6600 SALTA, 16 DE OCTUBRE D E 2009 BOLETIN OFICIAL N° 18.209

Q ue el estado  de em ergencia  san itaria  que p rovoca  el avance  de la In fluenza  H 1N 1, 
rev iste  el carác ter de púb lico  y no torio , po r lo que se encuentran  p resen tes en  el supuesto  en 
tra tam ien to , ho lgadas razones de necesidad  y urgencia, que hab ilitan  el d ictado  del p resente, 
rem itiéndose  el m ism o a las C ám aras L eg isla tivas para  su tra tam ien to , con fo rm e lo p revé  el 
a rtícu lo  145 de la C onstitución  P rovincial;

Q ue han  sido consu ltados los señores P residen tes de am bas C ám aras L eg isla tivas y el 
seño r F iscal de E stado , en tan to  que el pertinen te  m ensaje  púb lico  será  em itido  opo rtuna
m ente;

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta en A cuerdo G eneral de M inistros 
y en C arácter de N ecesidad y U rgencia

D E C R E T A :

A rtícu lo  I o - D eclárase  el estado  de E m ergencia  Sanitaria, en todo  el te rrito rio  de  la 
P rov inc iá  de Salta, du ran te  el té rm ino  de noven ta  (90) d ías, con tados a p a rtir  de la fecha  del 
p resen te , p o r efectos d é la  en ferm edad  In fluenza  H 1N 1.

A rt. 2o - F acú ltase  al P oder E jecu tivo  para  que, a través del M in isterio  de Salud P ública , 
lleve a  cabo  todas las acciones que considere  necesarias, d ispon iendo  todo  tipo  de  m ed idas 
re la tivas a reo rgan ización  del recurso  hum ano de  cualqu ier estab lec im ien to  o un idad  depen
d ien te  de esa Ju risd icc ión  M in isteria l, inc luyéndose  tam bién  en  esta  hab ilitac ión  las desig 
naciones y bajas de personal, asim ism o la reasignación  de recu rsos económ icos y tecn o ló 
gicos, la  u tilizac ión  de recu rsos financieros y  to d a  o tra  m ed ida  que  resu lte  conven ien te  para  
hacer fren te  a la em ergencia  sanitaria.

A rt. 3o - F acú ltase  al M in isterio  de Salud P úb lica  a  rea liza r todas las con tra tac iones y 
d isponer toda  reasignación  de recu rsos hum anos, económ icos y tecno lóg icos necesarios 
p ara  g aran tiza r la salud  púb lica , en el m arco  de la p resen te  em ergencia , quedando , p o r lo 
tanto  d ichas decisiones excluidas del régim en de las leyes 5 3 4 8 ,6 5 8 3 ,6 8 3 8 ,6 9 0 3  y D ec. Ley 
N ° 705/57.

A rt. 4o - El Poder E jecutivo  podrá instru ir a las diversas carteras m in isteria les para  que, en 
el m arco  d e  la  em e rg e n c ia , in s tru m e n te n  en  su s re sp e c tiv a s  ju r isd ic c io n e s  m e d id a s  
coadyuvan tes a los ob je tivos del p resente.

A rt. 5o - A u to rízase  al Poder E jecu tivo , a  través del M in isterio  pertinen te , a  reas ignar las 
partidas p resupuestarias que fueran  m enester, para  el e fectivo  cum plim ien to  de las m ed idas 
que se adopten  com o consecuencia  de la em ergencia  declarada.

A rt. 6o - El p lazo  d ispuesto  en el a rtícu lo  Io podrá  ser ex tend ido  p o r decreto  del Poder 
E jecu tivo , en caso  de persistir las razones y circunstancias que m otivan  la p resen te  d ec la ra 
ción de em ergencia.

A rt. 7o - R em ítase  a la L eg isla tu ra , den tro  del p lazo  de cinco  d ías, a los efectos prev istos 
p o r el artícu lo  145 de la C onstitución  P rovincial, para  el tra tam ien to  del presen te .

A rt. 8o - C om uniqúese , pub líquese  en el B o le tín  O ficial y arch ívese.

URTUBEY -  K osiner (I.) -  Parodi -  Q iierio -  Van C auw laert -  L o u ta if-  N asser -  
Posadas -  Fortuny -  M astrandrea  -  Samson
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Salta, 8 de O c tu b re  de 2009

D ECRETO  N°4360

M in is te rio  de  A m b ien te  y D esa rro llo  S u s ten tab le

V IS T O  el D ecreto  de N ecesidad  y  U rgencia N ° 2789/09; y,

CONSIDERANDO:

Q ue hab iendo  transcurrido  el p lazo  señalado  por el A rtícu lo  145 de la  C onstituc ión  P ro 
vincial, com putado  desde la recepción p o r las C ám aras L egislativas, sin haber sido  aprobado
o rechazado  p o r éstas, con fo rm e lo p revé  el ú ltim o  párrafo  del artícu lo  m encionado , co rres
ponde  d ic ta r el in strum en to  pertinen te;

Por ello,

E l G o b e rn a d o r  de  la p rov inc ia  de  S alta

D E C R E T A :

A rtículo Io - Téngase por Ley de la Provincia N° 7585, cúm plase, com uniqúese, pubtíquese, 
in sértese  en el R eg istro  O ficial de L eyes y archívese.

URTUBEY -  Van C auw laert (I.) -  Sam scn

Salta, 3 de Ju lio  d e  2009

DECRETO  N °2789

M in is te r io  de A m b ien te  y  D esa rro llo  S u sten tab le

V IST O  las leyes naciona les N ros. 2 5 .6 7 5 ,2 6 .1 6 0  y 26331 , así com o la ley p rov incia l N° 
7 .543 y sus respectivos decre tos reg lam en tarios; y

CONSIDERANDO:

Q ue los P rincip ios de C ongruencia , P revención  y P recau to rio , en tre  o tros, han sido 
estab lec idos con  carác ter de O rden  Púb lico , po r la L ey  G eneral del A m bien te  N* 25 .675 , 
cuyas d isposic iones resu ltan  de cond ic ión  p reem inen te  y  deben  a lum brar la in te rp r2:ación y 
ap licac ión  de toda  leg islación  específica  sobre la m ateria;

Q ue la L ey  N ° 26.160, p rom ulgada el 23 de noviem bre de 2006, declaró  po r un  térm ino de 
cuatro  (4) años la E m ergencia  en m ateria  de posesión  y p rop iedad  de las tie rras que trad ic io 
nalm en te  ocupa toda  com unidad  ind ígena orig inaria  del País, cuya  personería  ju r íd ica  haya 
sido  inscrip ta  en el R eg istro  N acional de C om unidades Ind ígenas ú  o rgan ism o  p rovincial 
com peten te  o aquellas p reex isten tes;

Q ue d icha  ley suspend ió , du ran te  el p lazo  de la E m ergencia  cua lqu ie r d e s a lc p  de las 
c itadas com unidades y d ispuso  la rea lizac ión  de un re levam ien to  técn ico -ju ríd ico -catastra l 
de la situación  dom in ial de  las tie rras ocupadas po r las com unidades ind igenas;Q ue, p o r su 
parte , la L ey N ° 26.331 , de P resupuestos M ínim os de P ro tección  A m bien tal de los B osques 
N ativos, m anda a rea lizar los respectivos o rdenam ien tos territo ria les de bosques nativos en 
cada  ju risd icc ió n  provincial y p roh íbe  la au to rización  de desm on tes hasta  la rea lizac ión  de 
ta les o rdenam ien tos;

Q ue en m ateria  am bien ta l, co rresponde a la N ac ión  d ic ta r las norm as que con tengan  los 
p resupuesto s m ín im os de pro tección , refle jados en las leyes naciona les an tes citadas, au n 
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que es p rec iso  tener tam b ién  en consideración  que la norm a constituc ional que le asigna 
ta les facu ltades al C ongreso  de la N ación , exp resam en te  deja  a salvo  la po testad  de las 
p rov incias de d ic tar las no rm as que regu lan  la m ateria  en el ám bito  local, pues aquellos, 
p recep to s federales de con ten idos m ín im os, no  alteran  las ju risd icc io n es locales;

Q ue en tal sentido, la L ey  N ° 7543, de O rdenam ien to  Territorial de los B osques N ativos de 
la P rov incia  de Salta, estab lec ió  las d iversas C ategorías de C onservación , d iv id iendo  los 
b o sq u es na tivos en: C a tego ría  I (ro jo) que son  aquello s sec to res de m uy  a lto  valo r de 
conservación , que no deben  transfo rm arse ; C ategoría  II (am arillo): que co rresponde a los 
sec to res de m ed iano  v a lo r de conservación , que só lo  podrán  ser destinadas a los usos de 
ap rovecham ien to  sosten ib le , tu rism o, reco lección  e investigación  c ien tífica  y  estarán  o rien 
tadas a la p rom oción  y al u so  sosten ib le  de los bosques nativos, pud iendo  inc lu ir el ap ro v e
cham ien to  de sus recursos m aderab les y no m aderab les, C ategoría  III (verde): en la que están 
iden tificados los sectores de bajo  v a lo r de conservación , que pueden  transfo rm arse  parc ia l
m en te  o en  su to talidad , aunque den tro  de los c rite rio s fijados en la referida  ley, sus norm as 
com plem en tarias y reglam entarias;

Q ue los bosques nativos, p o r ser parte  de los recursos na tu ra les de la P rov incia , co rres
ponden  a su dom in io  orig inario , tal com o lo estab lecen  el artícu lo  124 de la C onstitución  
N acional y  el artículo  85 de la C onstitución  P rov incial, C arta  M agna local que, en su artículo  
84, p revé  el e jerc ic io  po r parte  de los poderes púb licos, de  las facu ltades inheren tes al poder 
de p o lic ía  p ro tec to rio  de los bosques;

Q ue las leyes c itadas m ás arriba, encuen tran  susten to  en expresos m andato s constitu 
cionales que surgen , p o r una parte , del a rtícu lo  41 de la C onstituc ión  N acional v incu lados al 
derecho  que tienen  los hab itan tes de  gozar de un am bien te  sano  y ap to  p ara  el desarro llo  
hum ano  y p ara  que las activ idades p roduc tivas sa tisfagan  las necesidades p resen tes, sin 
com prom eter las de las generaciones fu tu ras, estab lec iendo  com o con trapartida  el deber 
general de  p reservarlo ;

Q ue, p o r o tra  parte, tam bién  la C onstitución  N acional, en su artículo  75, inc. 17, reconoce 
a  las com unidades ind ígenas la posesión  y p rop iedad  de las tie rra s que trad ic ionalm en te  
ocupan , asegurando  la  partic ipac ión  de ta les com unidades en la gestión  re fe rida  a los recu r
sos natu ra les;

Q ue, de  m odo  sim ilar, el a rtícu lo  15 de  la C onstituc ión  P rov incia l tam bién  reconoce  y 
garan tiza  ta les derechos a  las com unidades ind ígenas sobre las tie rras que ocupan , decla ran 
do que las m ism as no son enajenab les, tran sm isib les  ni suscep tib les de g ravám enes ni 
em bargos;

Q ue, en  v ir tu d  de  las g a ran tía s  co n s titu c io n a le s  c itad as , no  pu ed en  ten e rse  com o 
in tang ib les las au to rizaciones de desm ontes que involucren  to tal o  parc ia lm en te  tie rras que, 
p o r invocac ión  de ocupación  trad icional p reex isten te , se  encuentren  bajo  rec lam ación  fo r
m alizada  p o r com unidades aborígenes con personería  ju r íd ica  in scrip ta  en los reg istros de 
ley, ante la au to ridades púb licas, hasta  la fecha  del p resen te  decreto ; con m ayor razón aún, 
en los casos de aquellos desm on tes au to rizados con  posterio ridad  al d ic tado  de la E m ergen 
cia d ispuesta  p o r la L ey N ° 26.160;

Q ue, asim ism o, en a tenc ión  a los p rinc ip io s de O rden  P úb lico  prev istos en la L ey N° 
25.675 , corresponde se considere, de m odo p recau to rio , com o de C ategoría  II (am arillo ) — 
defin ida por la L ey provincial N ° 7.543 - ,  a las áreas boscosas que las C om unidades A boríge
nes tienen fo rm alm en te  rec lam adas com o de ocupación  y /o  u tilizac ión  trad ic ional, en las 
cond ic iones del segundo párrafo  del a rtícu lo  2o de  la L ey  N° 26.160;
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Q ue, adem ás, po r efectos de la E m ergencia  d ispuesta  p o r la referida  L ey  N ° 26 .160  y, en 
función  de los an tes c itados p rincip ios de O rden  P úb lico , p rocede su spender la  e jecución  de 
las a u to r iz a c io n e s  de  d e sm o n te s  p e n d ie n te s  de rea liz ac ió n , h as ta  tan to  se  e fec tú e  el 
R elevam ien to  T écn ico  -  Ju ríd ico  -  C atastral de la situación  dom inial de las tie rra s ocupadas 
p o r C om un idades A borígenes, con fo rm e al artícu lo  3o de la c itada  ley  y, en consecuencia , la 
A u to ridad  C om peten te  resue lva  los rec lam os que tengan  fo rm alizados ta les C om unidades;

Q ue cabe  ten e r en cuen ta  que el m andato  de p ro teg e r el am bien te  im puesto  p o r el art. 41 
de  la C onstituc ión  N acional y  el art. 30 de la C onstitución  P rovincial, com prende a  todos los 
hab itan tes , pero , fundam enta lm en te , constituye  un  m andato  específico  p ara  las au to ridades 
púb licas, que deben  p roveer a la  p ro tección  de  ese derecho , lo que im plica d isponer, p rom o
ver e im pu lsar in tervenciones d irec tas o  ind irec tas cuando  las c ircunstancias lo dem anden , 
en ac tuación  específica del d eb er p ro tec to rio  im puesto  p o r la C onstituc ión  y  tam b ién  e jecu
ta r  oportuna  y e ficazm ente  la po lítica  de  p lan ificac ión  pro tec to ría  del am bien te;

Q ue es decis ión  del G ob ierno  de  la P rov incia  de  Salta, dar adecuadas resp u estas  no rm a
tiv as y  de gestión , para  h acer efec tivo  el cum plim ien to  de los p rinc ip ios de O rden  P úblico  
p ro tec to rio s  del am bien te , p o r ser éste  un patrim on io  com ún  de los sa lteños, p roveyendo  lo 
necesario  p ara  asegu rar el d isfru te  actual, así com o de las generaciones p o r ven ir;

Q ue, ten iendo  en  cuen ta  la no rm ativa  c itada y an te  la  necesidad  de avanzar en  la  ta rea  de 
o rdenam ien to  territo rial en  m ateria  de  B osques N ativos, para  su cum plida  p reservación  y 
u tilizac ión  rac ional y  sosten ib le , en  instancias del d ic tado  de la reg lam en tación  de  la L ey  N° 
7543 , así com o para  asegurar las garan tías constituc ionales ya  referidas, resu lta  u rgen te  y  
necesario  d isponer tem poralm en te , de m odo  p recau to rio , el esta tus quo que  perm ita  a la 
A u to ridad  C om peten te  realizar, en  el m eno r p lazo  razonab le , el R elevam ien to  T écn ico  -  
Ju ríd ico  -  C atastra l o rdenado  p o r la L ey  N ° 26.160  y reso lver defin itivam en te  lo que legal
m en te  co rresponda  respecto  de  los rec lam os que las com unidades aborígenes ten g a  form a
lizados a  la fecha  del p resen te , posib ilitándose  una  so lución  in tegral que de adecuada  sa tis
facción  al leg ítim o  derecho  de  posesión  y  p rop iedad  de  tierras de d ichas com unidades, en 
arm onía  con  las ac tiv idades de la p roducción  sosten ib le;

Q ue, la  decis ión  que se in strum enta  p o r el p resen te  resu lta  de im postergab le  adopción , a 
re isgo  de  que las transfo rm aciones que se  pud ieran  esta r p roduciendo  en el u so  del suelo, 
frustrarían  el e fec to  p ro tec to rio  de las leyes citadas;

Q ue, p o r lo expresado , co rresponde  aseverar que se  encuentran  p resen tes en el supues
to  en  tra tam ien to , las razones de necesidad  y urgencia  que  p revé el artícu lo  145 de  la C ons
titución  P rovincial;

Q ue han  sido  consu ltados los señores p residen tes de  am bas C ám aras L eg isla tivas, así 
com o el seño r F isca l de E stado , en tan to  que el pertinen te  m ensaje  púb lico  será  em itido  
opo rtunam en te ;

Por ello,

E l G o b e rn a d o r  de  la P ro v in c ia  d e  S a lta  en  A cu e rd o  G en e ra l d e  M in is tro s  
y  en  C a rá c te r  d e  N ecesidad  y U rgencia

D E C R E T A :

A rtícu lo  Io - D uran te  el p lazo  de  v igencia  de la  L ey  N ° 26.160, no podrán  e jecu tarse  las 
au to rizaciones de desm ontes pend ien tes de  rea lizac ión , en aquellas p rop iedades inclu idas 
en  la C ategoría  II (am arillo) defin ida por la L ey N ° 7.543 y su reglam entación , que, a la fecha 
del p resen te  instrum ento , se encuentren  som etidas a  un reclam o form al p o r parte  de C om u
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n idades Ind ígenas con personería  inscrip ta  en  los reg istros de ley, p roh ib ic ión  que regirá 
hasta tanto  se realice el R elevam iento  T écn ico-Ju ríd ico -C atastra l de la situación  dom inial de 
las tie rras ocupadas po r tales C om unidades, confo rm e a la L ey N ° 26 .160  y se resuelvan  por 
la A u to ridad  C om peten te  los reclam os incoados.

A rt. 2o - Sin perju icio  de lo d ispuesto  en el artícu lo  p receden te  y, hasta  tan to  se realice  el 
R elevam ien to  Técnico-Juríd ico-C atastral de la situación  dom inial de las tierras ocupadas po r 
las C om unidades Ind ígenas, conform e a la L ey N ° 26.160 , las áreas boscosas que ocupan y/
o  u tilizan  ac tua lm en te  y respecto  de las cuales ta les C om unidades hayan  rea lizado  reclam o 
form al a la fecha  del p resen te , serán  consideradas de m anera  p recau to ria  en la C ategoría  II 
(am arillo), conform e el artículo  5o de la L ey N ° 7.543.

U na vez realizado dicho relevam iento y con la participación de las com unidades afectadas, 
se decid irá la delim itación definitiva y la categorización final del área, según corresponda.

A rt. 3o - E ncom iéndase  a la A u to ridad  de A plicac ión  de la L ey  N ° 7 .543 , adop tar las 
m ed idas necesarias y conducen tes para aseg u rar el e fectivo  cum plim ien to  del p resente.

A rt. 4 o - C om uniqúese  el p resen te  D ecre to  a  las C ám aras L eg isla tivas den tro  del qu in to  
d ía  de su em isión , confo rm e a lo p rev isto  en el a rtícu lo  145 de la C onstituc ión  P rovincial.

URTUBEY -  N asser (I.) -  K osiner (I.) -  Parodi -V an C auw laert (I.) -  Q üerio -  Posa
das -  Fortuny  -Sam son

DECRETOS
Salta, 8 de Octubre de 2009

DECRETO N° 4356

M inisterio de Finanzas y O bras Públicas

Expte. N° 11-88.507/08 y agregados

VISTO la adquisición de camionetas realizadas en 
el Ejercicio 2008 por el Ministerio de Finanzas y Obras 
Públicas, con destino a distintos Municipios de nuestra 
provincia; y,

CONSIDERANDO:

Que a través de la Resolución N° 441/08 del Minis
terio de Finanzas y Obras Públicas, se autorizó el lla
mado a Licitación Pública N° 6 para la contratación 
mencionada en el Visto;

Que mediante Resolución N° 583/08 del mismo 
Ministerio, se aprobó la citada Licitación Pública N° 6;

Que la imputación del gasto correspondiente fue 
realizada a la Cuenta Aportes a Gobiernos Municipa
les, en el rubro Transferencias para Financiar Gastos de 
Capital;

Que por razones de índole operativa, se registraron 
los vehículos adquiridos a titularidad del Ministerio de 
Finanzas y Obras Públicas de la Provincia de Salta;

Que en virtud del cumplimiento del objeto de la 
contratación, corresponde la realización de los trámites 
pertinentes para el perfeccionamiento del dominio de 
los bienes adquiridos, liberando a la Provincia de Salta 
de toda responsabilidad que pudiere derivar por el uso 
de las citadas unidades;

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

DECRETA:

Articulo 1° - Dispónese la transferencia del dominio; 
de las camionetas adquiridas mediante la Licitación Pú
blica N° 6, efectuada por el Ministerio de Finanzas y 
Obras Públicas, conforme al detalle consignado en el 
Anexo que forma parte del presente decreto.

Art. 2o - Establécese que la entrega de cada uno de 
los bienes mencionados en el Anexo se efectuará junto 
con la totalidad de su pertinente documentación.

Art. 3o - Encomiéndase en forma conjunta al Coor
dinador General del Ministerio de Finanzas y Obras 
Públicas, al Coordinador del Parque Automotor del 
Poder Ejecutivo de la Provincia de Salta y a los 
Intendentes de cada uno de los Municipios menciona
dos en el Anexo, a realizar los tramites necesarios para 
la transferencia de las camionetas a que alude el artículo
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Io, con la debida intervención de Escribanía de Gobier
no de la Provincia y dentro de los 30 días de la notifica
ción del presente Decreto.

Art. 4o - El gasto que demande la adquisición de los 
formularios correspondientes para el cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo anterior será imputado al CA 
091130010100, Cuenta objeto 413811.1000 del Mi
nisterio de Finanzas y Obras Públicas.

Art. 5o - El presente decreto será refrendado por los 
señores Ministro de Finanzas y Obras Públicas y Se
cretario General de la Gobernación.

Art. 6o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  Parodi -  Samson

Salta, 8 de Octubre de 2009

DECRETO N° 4357

M inisterio  de A m biente 
y D esarrollo  Sustentable

Expediente N° 34-1.403/09

VISTO la necesidad de contar con un cargo jerárqui
co encargado de la Coordinación de Planificación en la 
Secretaría de Recursos Hídricos en jurisdicción del Mi
nisterio de Ambiente y Desarrollo Sustentable; y

CONSIDERANDO:

Q ue procede asignar d ichas funciones al Dr. 
V íctor Ornar Viera quien reúne los requisitos para tal 
desempeño;

Que la presente designación tiene el carácter de 
Autoridad Superior del Poder Ejecutivo -  Fuera de 
Escalafón;

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

DECRETA:

Artículo Io - Desígnase al Dr. Víctor Ornar Viera -  
LE N° 7.904.901 en el cargo de Coordinador de Planifi
cación de la Secretaría de Recursos Hídricos dependien
te del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sustenta- 
ble, incorporándose el mismo a la planta aprobada para 
la cabecera de la Secretaría con N° de Orden 1.1, a partir 
de la toma de posesión de sus funciones con una remu
neración equivalente al cargo de Director.

Art. 2°- El gasto que demande el cumplimiento cel 
presente se imputará a la partida personal de la Jur s- 
dicción y CA correspondientes al Ministerio de Am
biente y Desarrollo Sustentable.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro de Ambiente y Desarrollo Sustentatle 
y por el señor Secretario General de la Gobernación..

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y Archívese.

URTUBEY -  Van C auw laert (I.) -  Sam s*n

Salta, 8 de Octubre de 2009

DECRETO N° 4359

M inisterio de D esarrollo  H um ano

Expediente n° 110.378/09-código 153 (corresponde 2)

VISTO las presentes actuaciones por las cuales se 
gestiona la aprobación del Contrato de Locac ón de So'- 
vicios, suscripto entre la Provincia de Salta, representa
da por el señor Ministro de Desarrollo Humano, C.P.N. 
Claudio Alberto Mastrandrea, y el Psicólogo Ramiro 
Iglesias,y

CONSIDERANDO:

Que mediante dicho acto, se acuerda que el nombra
do se desempeñará como Psicólogo en el Programa Jó
venes en Conflicto con la Ley Penal de la Secretaría ce 
Promoción de Derechos, dependiente del citado Minis
terio.

Que el referido Profesional deberá aceptar y cum
plir fielmente todas las obligaciones emergentes del con
trato, guardando estricta reserva sobre toda informa
ción que tuviese conocimiento, debiendo prestar s ls  

servicios con eficiencia y capacidad.

Que el período de vigencia del presente contrato 
será desde el Io de jun io  y hasta el 31 de diciem bre 
de 2009.

Que se han merituado los antecedentes profesiona
les del contratado, cumpliéndose los requisito; exigidos 
por el artículo 20 de la Ley n° 6838 y artículo 20 de s j  

decreto reglamentario n° 1448/96.

Que no se contraviene lo dispuesto en materia d2 
contención del gasto público, toda vez que el menciona
do profesional estuvo contratado por el Minfeterio del
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rubro, durante el periodo 2.008, siendo necesario la pres
tación de sus servicios en el corriente año, a partir del 
01 de junio y hasta el 31 de diciembre de 2.009, exis
tiendo partida presupuestaria suficiente para hacer fren
te a tal erogación.

Que en autos rola Visto Bueno del señor Ministro 
de Desarrollo Humano, el Servicio Administrativo Fi
nanciero ha efectuado el preventivo e imputación co
rrespondiente, el Departamento Personal, la Unidad de 
Sindicatura Interna y la Dirección General de Asuntos 
Legales del Ministerio del rubro, como así también el 
Ministerio de Finanzas y Obras Públicas, han tomado 
la intervención que les compete, correspondiendo el 
dictado del acto administrativo pertinente.

Por ello,

El G obernador de la Provincia

DECRETA:

Articulo Io - Apruébase el Contrato de Locación de 
Servicios suscripto entre la Provincia de Salta, repre
sentada por el Ministro de Desarrollo Humano, C.P.N. 
Claudio Alberto Mastrandrea y el Psicólogo Ramiro 
Iglesias, D.N.I. n° 30.636.831, que forma parte del pre
sente decreto.

Art. 2o - El gasto que demanda el cumplimiento de 
lo dispuesto precedentemente, será atendido con fon
dos provenientes de la Cuenta 413400 -  Servicios Téc- 
nicos y Profesionales, de la Actividad 036320050100 -  
Secretaría de Promoción de Derechos, del Ejercicio 2009.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro de Desarrollo Humano y el señor Secre
tario General de la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  ¡Mastrandrea -  Samson

Salta, 8 de Octubre de 2009

DECRETO N° 4361

M inisterio de Educación

VISTO la renuncia presentada por la Prof. Beatriz 
Susana Sivila, al cargo de Supervisora de Núcleo de la 
Dirección General de Educación Privada del Ministerio 
de Educación efectuada por Decreto N° 2427/08; y

CONSIDERANDO:

Que es necesario el dictado del instrumento legal 
correspondiente;

Por ello;

El G obernador de la provincia de Salta

DECRETA:

Artículo Io - Acéptase a partir del 01 de Setiembre 
de 2009, la renuncia presentada por la Prof. Beatriz 
Susana Sivila, D.N.I. N° 10.166.940, dándosele las gra
cias por los importantes servicios prestados.

Art. 2o - El presente decreto será refrendado por el 
Señor Ministro de Educación y por el Señor Secretario 
General de la Gobernación.

Art. 3° - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R TUBEY -  Van C auw laert -  Sam son

Salta, 8 de Octubre de 2009

DECRETO N° 4362

M inisterio de F inanzas y O bras Públicas

Expte. N° 272-4.453/09

VISTO, el pedido de autorización formulado por la 
Subsecretaría de Financiamiento del Ministerio de Fi
nanzas y Obras Públicas, para proceder a la locación de 
un inmueble a ser destinado a oficinas en la que se des
empeñarán sus agentes, y

CONSIDERANDO:

Que las razones de servicio mencionadas a fs. 1 del 
expediente de referencia denotan la necesidad existente 
en dicho organismo de un inmueble que se ajuste a su 
funcionamiento;

Que no existe, en los bienes de dominio del Estado 
Provincial, ningún otro inmueble apto para la mencio
nada finalidad;

Que la contratación cuya autorización se so lic i
ta, se halla enm arcada en las previsiones de los artí
culos N° 59 y 60 de la Ley Provincial de C ontrata
ciones N° 6.838 y del artículo 73 de su decreto re
g lam en tario , D ecreto N° 1.448/96; cum pliendo  
acabadam ente aquellas;

Que constan en las actuaciones de referencia, di
versos pedidos a distintas inmobiliarias de nuestro
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medio, a fin de garantizar la observancia de los prin
cipios generales a que deben ajustarse las contrata
ciones y que se hallan contenidos en el Art. 7 de la 
Ley N° 6.838;

Que el referido contrato de locación se ajusta, asi
mismo, a las normas que regulan las locaciones urbanas 
contenidas en la Ley N° 23.091, adjuntándose como 
anexo del presente;

Que la Unidad Central de Contrataciones (U.C.C.) 
tomó la debida intervención valuando estimativamente 
el precio de locación del inmueble de referencia, consi
derando que el precio acordado por las partes en el 
contrato celebrado resulta razonable;

Que la Oficina Provincial de Presupuesto ha efec
tuado la imputación preventiva del gasto que implica la 
aprobación de la locación referida;

Por ello:

El Señor Gobernador de la provincia de Salta

D ECRETA:

Artículo Io - Apruébase el contrato de locación 
suscripto en fecha 20/08/09, entre la Subsecretaría de 
Financiamiento y la Sra. Yolanda Lucrecia Vilte de Gatti, 
respecto del inmueble identificado como Catastros N° 
78.400 y 78.401, del Departamento Capital.

Art. 2o - La erogación que demande el cumplimiento 
del presente, se imputará a la partida correspondiente 
al Curso de Acción 091160120100, Cuenta Objeto 
413211.1000.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
Señor Ministro de Finanzas y Obras Públicas y por el 
Señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  Parodi -  Samson

Salta, 8 de Octubre de 2009

DECRETO N° 4363

Ministerio de Educación

VISTO la necesidad de cubrir el cargo de Secretario 
Técnico de la Dirección General de Educación Privada 
del Ministerio de Educación; y

CONSIDERANDO:

Que a lo fines de asegurar el funcionamiento de 
dicha Dirección General, resulta necesario designar a! 
funcionario que tendrá a su cargo dicha tarea;

Que la Lic. M aría Laura Díaz Gómez, por su 
formación profesional y antecedentes laborales re
úne los requisitos que la función en cuestión exige, 
integrando dicho cargo el nivel de Autoridad Supe
rior, contándose para ello con la correspondiente ha
bilitación presupuestaria;

Por ello;

El Gobernador de la provincia de Salta

DECRETA:

Artículo 1° - Desígnase a la Lic. María Laura Díaz 
Gómez, D.N.I. N° 13.318.150, como Autoridad Supe
rior del Poder Ejecutivo -  Fuera de Escalafón -  en el 
cargo de Secretaria Técnica de la Dirección General de 
Educación Privada del Ministerio de Educación, a par
tir de la toma de posesión de sus funciones.

Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento de 
lo dispuesto precedentemente se imputará a la partida 
presupuestaria en Personal del Ministerio de Educa
ción -  Ejercicio vigente.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
Señor Ministro de Educación y el Señor Secretario Ge
neral de la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  Van C auw laert -  Sam son

Salta, 8 de Octubre de 2009

DECRETO N° 4365

Ministerio de Educación

VISTO la necesidad de optimizar los servicios en la 
Dirección General de Educación Privada; y

CONSIDERANDO:

Que atento la renuncia presentada en el cargo de 
Supervisora de Núcleo, por la Prof. Beatriz Susana 
Sivila, D.N.I. N° 10.166.940, a partir del 01/09/09;

Que la Prof. Cristina del Valle Granados, se desem
peña como Secretaria Técnica de acuerdo con el Decre
to N° 2141/08, aceptando cubrir el cargo vacante por 
jubilación de la Prof. Beatriz S. Sivila;
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Que la Prof. Cristina del Valle Granados, por sus 
antecedentes laborales, reúne los requisitos que la fun
ción en cuestión exige;

Por ello;

El G obernador de la provincia de Salta

DECRETA:

Artículo Io - Acéptase la renuncia al cargo de Secre
taria Técnica de la Dirección General de Educación Pri
vada del Ministerio de Educación, a la Prof. Cristina del 
Valle Granados, D.N.I. N° 10.451.626, a partir de la 
firma del presente.

Art. 2o - Desígnase a partir de la toma de posesión 
de sus funciones, a la Prof. Cristina del Valle Granados, 
D.N.I. N° 10.451.626, en el cargo de Supervisora de 
Núcleo de la Dirección General de Educación Privada 
del Ministerio de Educación.

Art. 3° - Déjase establecido que la Profesora cuya 
designación se dispone en el artículo anterior, deberá 
cumplir las funciones asignadas en el marco de las polí
ticas educativas implementadas por esta gestión de 
Gobierno.

Art. 4o - El gasto que demande el cumplimiento de 
lo dispuesto precedentemente se imputará a la partida 
presupuestaria en Personal del Ministerio de Educa
ción -  Ejercicio vigente.

Art. 5o - El presente decreto será refrendado por el 
Señor Ministro de Educación y por el Señor Secretario 
General de la Gobernación.

Art. 6o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  Van C auw laert -  Sam son

Salta, 8 de Octubre de 2009

DECRETO N° 4368

M inisterio de Turism o y C u ltu ra

Expte.N 0 16-59.623/09

VISTO, el Convenio Marco de Cooperación celebra
do entre la Provincia de Salta, la Secretaría de Turismo de 
la Nación y los Municipios Provinciales de Campo 
Quijano, San Antonio de los Cobres y Tolar Grande y

CONSIDERANDO:

Que el referido Convenio fue firmado con el objeti
vo de implementar el Programa de Fortalecimiento y

E stím ulo  a D estinos T u rís tico s E m ergen tes 
(PROFODE), articular acciones de apoyo institucional 
y de asistencia técnica en el Corredor de la Puna de la 
Provincia de Salta.

Que las partes se comprometieron a generar un 
espacio interinstitucional sectorial en el cual los diver
sos actores sociales establezcan los consensos y es
trategias que operativicen la efectiva instrumentación 
del Convenio.

Que se ha resuelto la constitución de una Comisión 
Mixta para coordinar las acciones que deriven del Con
venio, habiendo sido designado por la Provincia de Sal
ta, el Sr. Ministro de Turismo y Cultura, Lic. Carlos 
Federico Posadas.

Que todas las acciones que se ejecuten deberán ser 
instrumentadas mediante Protocolos Adicionales.

Que la Coordinación Jurídica del organismo se ha 
expedido mediante Dictamen N° 350/09. (fs. 2/3).

Por ello, con encuadre en el art. 4 de la Ley N° 7.483 

El G obernador de la provincia de Salta

DECRETA:

Artículo Io - Apruébase el Convenio Marco de Co
operación celebrado entre la Provincia de Salta, la Se
cretaría de Turismo de la Nación y los Municipios Pro
vinciales de Campo Quijano, San Antonio de los Co
bres y Tolar Grande, el que cómo Anexo forma parte del 
presente.

Art. 2o - Dejáse establecido que la designación del 
Sr. Ministro de Turismo y Cultura, Lic. Carlos Federi
co Posadas, cómo integrante de la Comisión de Trabajo 
Mixta, revestirá el carácter de ad-honorem.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
Señor Ministro de Turismo y Cultura y Señor Secreta
rio General de la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  Posadas -  Samson

Salta, 8 de Octubre de 2009

DECRETO N° 4369

M inisterio de D esarrollo H um ano

Expedienten0 111.376/2009-código 153 (corresponde 1).
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VISTO el Contrato de Locación de Servicios cele
brado entre la Provincia de Salta, representada por el 
señor Ministro de Desarrollo Humano, C.P.N. Claudio 
Alberto Mastrandrea y la licenciada Milena Rosana 
Bilen, y

CONSIDERANDO:

Que la contratación de la nombrada se realiza en 
virtud de la solicitud efectuada por la Secretaría de Pro
moción de Derechos del Ministerio del rubro, para que 
se desempeñe como psicóloga en el Programa de Vio
lencia Intrafamiliar dependiente de la misma.

Que asimismo, deberá aceptar y cumplir satisfacto
riamente todas las obligaciones emergentes del contra
to, guardando estricta reserva sobre toda información 
que tuviese conocimiento, debiendo prestar sus servi
cios con eficiencia y capacidad.

Que todos los proyectos o anteproyectos en los 
que la contratada participe en su formulación, como en 
su evaluación y/o ejecución, quedarán bajo el dominio 
de La Provincia, estando prohibida su cesión a terceros, 
como así también su publicación y/o préstamo sin au
torización de autoridad competente.

Que el plazo del contrato se estipuló desde el 1 ° de 
julio y hasta el 31 de diciembre de 2009.

Que se han merituado los antecedentes de la contra
tada, cumpliéndose los requisitos exigidos por el artícu
lo 20 de la Ley n° 6838 y artículo 20 de su decreto 
reglamentario n° 1448/96.

Que la contratación de la licenciada Milena Rosana 
Bilen no contraviene lo dispuesto en materia de conten
ción del gasto público, habida cuenta que se realiza en 
reemplazo de la licenciada Isabel Cristina Castillo, quien 
presentó la renuncia a su contrato, rescindido por de
creto n° 2615/2009.

Que las Unidades Operativas Presupuesto y de 
Sindicatura Interna, Departamento Personal, la Direc
ción General de Asuntos Legales del Ministerio del rubro 
y el Ministerio de Finanzas y Obras Públicas, han to
mado la intervención previa que les compete, por lo que 
corresponde el dictado del instrumento administrativo 
pertinente.

Por ello,

El G obernador de la Provincia

DECRETA:

Artículo Io - Apruébase el Contrato de Locación de 
Servicios, celebrado entre la Provincia de Salta, repre
sentada por el señor Ministro de Desarrollo Humano,
C.P.N. Claudio Alberto Mastrandrea y la licenc ada 
Milena Rosana Bilen, D.N.I. n° 22.468.437, cuyo testo 
forma parte del presente acto.

Art. 2o - El gasto que demanda el cumplimiento del 
presente, ha sido imputado a la Cuenta 413400 -  Servi
cios Técnicos y Profesionales, Unidad de Organización 
036320050100, del Ejercicio 2009.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado per el 
señor Ministro de Desarrollo Humano y el señor Secre
tario General de la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boíetín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  M astrandrea -  Samsor.

Salta, 8 de Octubre de 2C09

DECRETO N° 4372

M inisterio de Finanzas y O bras Públicas

Secretaría  de F inanzas

Exptes. N05 136-32.866/09, 11-092.931/09 Cpde. 7, 
236-2.014/09,11-093.392/09,90-18.290/09,90-18.258/
09 y 90-18.259/09

VISTO que la ejecución presupuestaria acumulada 
de Ingresos de Administración Central E jercicb  2C07 
registra mayores recursos, y; '

CONSIDERANDO:

Que entre los rubros donde se percibieron recnsos 
por monto mayor al presupuestado, se encuentrar los 
referidos a Ingresos Tributarios -  Inmobiliario Rural 
LD y Actividades Económicas LD;

Que estos mayores ingresos permiten oiorgar re
fuerzos presupuestarios a diversos organismos, a efec
to de posibilitar la imputación de gastos devengados al 
31.12.07;

Que debe precederse a incorporar tales recursos y 
ampliar las respectivas partidas de erogaciones er. las 
jurisdicciones pertinentes de la Administración Genral;

Que la Ley N° 7.426 de Presupuesto Ejercicic 2.337, 
en su artículo 19 autoriza al Poder Ejecutivo a incorpo
rar presupuestariamente el excedente que se prodizca
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en la e jecución  de cada rubro  de recu rsos y/o 
financiamiento, y en su artículo 32 contempla la facul
tad del Poder Ejecutivo para disponer reestructuracio
nes presupuestarias;

Que deben ratificarse las incorporaciones y rees
tructuraciones presupuestarias efectuadas por la Ofici
na Provincial de Presupuesto, con encuadre a lo dis
puesto en artículo 9o del Decreto 546/09;

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

DECRETA:

Artículo Io - Apruébanse con encuadre en el artículo 
19 de la Ley N° 7.426, las incorporaciones de Ingresos 
Tributarios -  Inmobiliario Rural LD y Actividades Eco
nómicas LD, al Presupuesto Ejercicio 2.007 de Admi
nistración Central, por un monto total de $ 8.777.368,27 
(Pesos ocho millones setecientos setenta y siete mil 
trescientos sesenta y ocho con veintisiete centavos), 
según detalle obrante en Anexo 1 que forma parte del 
presente decreto.

Art. 2o - Dispónese, de conformidad con lo estable
cido en artículo Io del presente instrumento, la amplia
ción de las partidas de erogaciones de Administración 
Central, por el importe citado en artículo Io, según deta
lle obrante en Anexos II a V integrantes de este decreto.

Art. 3o - Apruébanse con encuadre en el artículo 
32 de la Ley N° 7.426, las reestructuraciones de par
tidas de erogaciones efectuadas en el Presupuesto 
Ejercicio 2.007 de Administración Central, por un 
im porte total de $ 1.605.505,82 (Pesos un millón 
seiscientos cinco mil quinientos cinco con ochenta y 
dos centavos), según detalle obrante en Anexos VI a 
VIII de este instrumento.

Art. 4o - Apruébase, de conformidad con lo dis
puesto en artículo 2o del presente instrumento, una in
corporación de partidas en el Presupuesto Ejercicio 
2.007 de la Entidad 28 -  Sociedad Anónima de Trans
porte Automotor (SAETA), por un importe total de $ 
8.681.458,27 (Pesos ocho millones seiscientos ochenta 
y un mil cuatrocientos cincuenta y ocho con veintisiete 
centavos), según detalle obrante en Anexo IX de este 
decreto.

Art. 5o - Ratifícanse las incorporaciones y reestruc
turaciones de partidas presupuestarias Ejercicio 2.007, 
efectuadas por la Oficina Provincial de Presupuesto 
con encuadre a lo dispuesto en artículo 9o del Decreto

546/09; en fechas 10.08.09, 11.08.09, 12.08.09 y
18.08.09 -  Batch Nros. 3157105, 3166417, 3166450, 
3166458, 3155455, 3159104 y 3159661, que contie
nen los movimientos presupuestarios previstos en artí
culos Io, 2o y 3o de este decreto.

Art. 6o - Comuniqúense a la Legislatura Provin
cial, dentro del plazo de 10 (diez) días, las incorpora
ciones y reestructuraciones efectuadas por este de
creto, conforme lo dispuesto en los artículos 19 y 32 
de la Ley N° 7.426.

Art. 7o - El presente decreto será refrendado por el 
Sr. Ministro de Finanzas y Obras Públicas y el Sr. Se
cretario General de la Gobernación.

Art. 8o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  Parodi -  Samson

Salta, 8 de Octubre de 2009

DECRETO N° 4374

M inisterio de F inanzas y O bras Públicas

Secretaría  de Finanzas

Exptes. N° 59-27.417/09,235-2.839/09,59-27.418/09, 
59-27.418/09 Cpde. 1, 136-33.022/09, 136-26.064/09 
Cpde. 3, 155-5.701/09, 136-33.123/09, 235-2.876/09, 
22-410.732/09, 131-58.925/09, 235-2.865/09, 236- 
2.059/09

VISTO que la ejecución presupuestaria acumulada 
de Ingresos de Administración Central Ejercicio 2009 
registra mayores recursos, y; '

CONSIDERANDO:

Que uno de los rubros donde se percibieron recur
sos por monto mayor al presupuestado, es el referido a 
Rentas de la Propiedad -  In. Internos LD y Recupero 
Préstamos Otorg. SPR LD;

Que la Ley N° 7.550 de Presupuesto Ejercicio 2.009, 
en su artículo 19 autoriza al Poder Ejecutivo a incorpo
rar presupuestariamente el excedente que se produzca 
en la e jecución  de cada rubro  de recu rsos y/o 
financiamiento;

Que debe procederse a incorporar tales recursos y 
ampliar las respectivas partidas de erogaciones en las 
jurisdicciones pertinentes de la Administración Central;
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Que asimismo en artículo 32 de la mencionada ley 
se contempla la facultad del Poder Ejecutivo para dis
poner reestructuraciones o transferencias en los crédi
tos presupuestarios asignados, las que no importarán 
un incremento del monto total del Rubro Gastos por 
Objeto asignado por dicha Ley;

Que deben ratificarse las incorporaciones y rees
tructuraciones presupuestarias efectuadas por la Ofici
na Provincial de Presupuesto, con encuadre a lo previs
to en el artículo 9° del Decreto N° 546/09;

Por ello,

El G obernado r de la provincia de Salta

DECRETA:

Articulo 1 ° - Apruébanse con encuadre en el artículo 
19 de la Ley N° 7.550, las incorporaciones de recursos 
referidos a Rentas de la Propiedad -  In. Internos LD y 
Recupero Préstamos Otorg. SPR LD, al Presupuesto 
Ejercicio 2.009 de Administración Central, por un mon
to total de $ 5.667.496,40 (Pesos cinco millones seis
cientos sesenta y siete mil cuatrocientos noventa y seis 
con cuarenta centavos), según detalle obrante en Anexo
1 que forma parte del presente decreto.

Art. 2° - Dispónese, de conformidad con lo esta
blecido en artículo Io del presente instrumento, la am
pliación de las partidas de erogaciones de Administra
ción Central, por el importe citado en artículo Io, se
gún detalle obrante en Anexos II a X integrantes de 
este decreto.

Art. 3o - Apruébanse con encuadre en el artículo 32 
de la Ley N° 7.550, las transferencias de partidas efec
tuadas en el Presupuesto Ejercicio 2.009 de Adminis
tración Central, por un importe total de $ 961.948,- 
(Pesos novecientos sesenta y  un mil novecientos cua
renta y ocho), según detalle obrante en Anexos XI a 
XIV de este decreto.

Art. 4o - Ratifícense las incorporaciones y transfe
rencias de partidas presupuestarias Ejercicio 2.009, con 
encuadre a lo previsto en el articulo 9° del Decreto N° 
546/09, efectuadas por la Oficina Provincial de Presu
puesto  en fechas 24 .08 .09 , 26 .08 .09 , 27 .08 .09 ,
28.08.09, 07.09.09, 16.09.09 y 17.09.09 -  Batch N“ - 
3175448, 3211890, 3206273, 3182765, 3185751, 
3185622, 3185271, 3201 118, 3175429, 3178552, 
3174938,3174955 y 3182429, que contienen los movi
mientos presupuestarios previstos en artículos Io, 2° y 
3o del presente decreto.

Art. 5o - Apruébase de conformidad con lo dispuss- 
to en articulo 2“ del presente instrumento, una incorpo
ración de partidas en el Presupuesto Ejercicio 2.009 de 
la Entidad 28 -  Sociedad Anónima de Transporte A iío- 
motor (SAETA), por un importe total de $ 2.802.805 56 
(Pesos dos millones ochocientos dos mil ochociemos 
cinco con cincuenta y seis centavos), según detalle 
obrante en Anexo XV de este decreto.

Art. 6o - Comuniqúense a la Legislatura Provincial, 
dentro del plazo de 10 (diez) días, las incorporaciones y 
reestructuraciones efectuadas por este decreto, conforme
lo dispuesto en los artículos 19 y 32 de la Ley N° 7.530.

Art. 7o - El presente decreto será refrendado por el 
Sr. Ministro de Finanzas y Obras Públicas y el Sr. Se
cretario General de la Gobernación.

Art. 8o - Comuniqúese, publíquese en el Bole:in 
Oficial y  archívese.

URTUBEY -  Parodi -  Samson

Salla, 8 de Octubre de 20 >9

DECRETO N° 4376

M inisterio de F inanzas y O bras Públicas 

S ecretaría  de Finanzas

Expte. N° 11 -093.406/09 y 11 -93.318/09

VISTO la necesidad de incorporar el aporte remiii- 
do por el Ministerio del Interior de la Nación, y;

CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución N° 836/09 de dicho Mi
nisterio, se asigna a la Provincia de Salta la suma de S 
1.000.000,00 (pesos un millón), en concepto de Apcr- 
tes del Tesoro Nacional a las Provincias, para ser afec
tada como Desequilibrios Financieros -  Provincia de 
Salta -  Gobierno Provincial;

Que la Contaduría General de la Provincia informa 
que han ingresado estos fondos al Banco Nación a la 
Cuenta N° 453-20.426/36 -  Gobierno de la Provincia de 
Salta, con fecha 30.07.09;

Que debe resaltarse que de acuerdo a lo previsto en 
el artículo 3° inc. d) de la Ley N° 23.548 de Coparticipa
ción Federal de Impuestos, los denominados Aportes 
del Tesoro Nacional, son el resultado de afectar un por
centaje que se detrae de la masa total de los recursos 
impositivos coparticipables a las provincias;
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Que debe precederse a aprobar la incorporación 
presupuestaria del ingreso percibido, y a disponerse la 
ampliación del respectivo rubro de gastos, todo ello con 
encuadre en el artículo 19 de la Ley N° 7.550;

Por ello,

£1 G obernador de la provincia de Salta

. DECRETA:

Artículo Io - Incorpórase al Presupuesto Ejercicio
2.009 de la Administración Central, con encuadre en lo 
dispuesto en el artículo 19 de la Ley N° 7.550, la suma 
de $ 1.000.000,00 (Pesos un millón) originada en una 
asignación proveniente del Fondo de Aportes del Teso
ro Nacional a las Provincias, según Resolución N° 836/
09 del Ministerio del Interior de la Nación, para ser 
afectada a Desequilibrios Financieros -  Provincia de 
S alta-G obierno  Provincial, en las respectivas cuentas 
del Clasificador de Recursos por Rubro, ampliándose 
en igual monto las del Clasificador de Gastos por Obje
to, de acuerdo al siguiente detalle:

INCORPORARA:

TOTA L DE RECU RSO S S 1.000.000.00
009000000000 A DM INISTRACIO N  C EN TRA L

517000 TRANSFERENCIAS
C O R R IEN TES Y DE CAPITAL S 1.000.000.00

517210 TRANSF. CTES. D EL
SE C T O R  PU BLIC O  NACIONAL S 1.000.000.00

517211 TRANSF. CTES. DEL SPN DE 
ADM INISTRACION CENTRAL S 1.000.000.00

517211.1005 Ap. N oR eint. 
a Munic. -  ATN $ 1.000.000,00

GASTOS PO R  O B JE T O  $ 1.000.000.00

(SEGÚN PLANILLA ANEXA l)

Art. 2o - La ejecución de los gastos correspondien
tes a las partidas que por el presente decreto se incor
poran, queda supeditada al previo cumplimiento de lo 
dispuesto en artículo 24 de la Ley N° 7.550 y a las 
condiciones particulares que establezca el Gobierno 
Nacional.

Art. 3o - Ratifícase la incorporación presupuestaria 
Ejercicio 2.009 efectuada por la Oficina Provincial de 
Presupuesto con encuadre a lo dispuesto en Artículo 9o 
del Decreto N° 546/09, en fecha 20.08.09 -  Batch Nro 
3170554, que contiene los movimientos presupuesta
rios previstos en artículo Io de este decreto.

Art. 4o - Comuniqúese a la Legislatura Provincial, 
dentro del plazo de 10 (diez) días la incorporación 
efectuada por el presente decreto, conforme lo dis
puesto en el últim o párrafo del Artículo 19 de la Ley 
N° 7.550.

Art. 5o - El presente decreto será refrendado por el 
Sr. Ministro de Finanzas y Obras Públicas, el Sr. Mi
nistro de Gobierno y el Sr. Secretario General de la 
Gobernación.

Art. 6o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  Parodi -  Kosiner (1.) -  
S a m so n

Salta, 8 de Octubre de 2009

DECRETO N° 4378

M inisterio  de F inanzas y O bras Públicas .

S ecre taría  de F inanzas

Exptes. N° 11-93.605/09 y 11-093.724/09

VISTO que la ejecución presupuestaria acumulada 
de Ingresos de Administración Central Ejercicio 2009 
registra recursos no presupuestados, y;

CONSIDERANDO:

Que se percibieron recursos provenientes del Fon
do Federal Solidario, de acuerdo a la normativa esta
blecida por Decreto Acuerdo N° 206/09 del Gobierno 
Nacional;

Que la Ley N° 7.550 de Presupuesto Ejercicio 2.009, 
en sil artículo 19 autoriza al Poder Ejecutivo a incorpo
rar presupuestariamente el excedente que se produzca 
en la e jecuc ión  de cada rub ro  de recu rso s y/o 
financiamiento;

Que las incorporaciones a disponer deben realizar
se respetando la metodología prevista en Decreto N° 
1.368/09, el cual asigna en sus artículos 2o y 3o, a favor 
de los Municipios de la Provincia de Salta, un 30 y 20 
por ciento de los recursos que nuestra Jurisdicción per
cibirá en concepto de Fondo Federal Solidario;

Que debe precederse a incorporar tales recursos 
y ampliar las respectivas partidas de erogaciones, 
ratificando las incorporaciones presupuestarias efec
tuadas por la Oficina Provincia] de Presupuesto en el 
Ejercicio 2.009;



BOLETIN OFICIAL N° 18.209 SALTA, 16 D E OCTUBRE D E 2009 PAG. N ° 6513

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta

DECRET A:

Artículo Io - Apruébase con encuadre en el artículo 
19 de la Ley N° 7.550, la incorporación de recursos 
provenientes del Fondo Federal Solidario, al Presupuesto 
Ejercicio 2.009 de Administración Central, por un mon
to total de S 10.725.547,37 (Pesos diez millones sete
cientos veinticinco mil quinientos cuarenta y siete con 
treinta y siete centavos) según detalle obrante en Anexo
I que forma parte del presente decreto.

Art. 2o - Dispónese, de conformidad con lo esta
blecido en artículo Io del presente instrumento, la am
pliación de las partidas de erogaciones de Administra
ción Central, por el importe citado en artículo Io, se
gún detalle obrante en Anexos II a V integrantes de 
este instrumento.

Art. 3o - Ratifícanse las incorporaciones presupues
tarias Ejercicio 2.009 efectuadas por la Oficina Provin
cial de Presupuesto en fechas 28.08.09 y 04.09.09 -  
Batch NTO 3186178, 3186192, 3199361 y 3199379, 
que contienen los movimientos presupuestarios pre
vistos en artículo Io y 2o de este decreto.

Art. 4o - Comuniqúese a la Legislatura Provincial, 
dentro del plazo de 10 (diez) días, la incorporación 
efectuada por este decreto, conforme lo dispuesto en 
artículo 19 de laL ey N 0 7.550.

Art. 5o - El presente decreto será refrendado por el 
Sr. Ministro de Finanzas y Obras Públicas, el Sr. Mi
nistro de Gobierno y el Sr. Secretario General de la 
Gobernación.

Art. 6o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y  archívese.

URTUBEY -  Parodi -  Kosincr (I.) -  
S a m so n

DECRETOS SINTETIZADOS

El Boletín Oficial encuadernará anualmente las co
pias legalizadas de todos los decretos y  resoluciones 
que reciba para su publicación, las que estarán a 
disposición del público.

Ministerio de Justicia, Seguridad y Derechos Hu
manos -  Decreto N° 4364 -  08/10/2009 -  Expediente 
N° 145-2.215/06

Artículo Io - Deniégase el beneficio de conmutación 
de pena solicitado por el interno Oscar Ricardo Figueroa, 
en v irtu d  a los fundam entos expresados en los 
considerandos del presente instrumento.

URTUBEY -  K osiner -  Samson

Ministerio de Justicia, Seguridad y Derechos Hu
manos -  Decreto N° 4366 -  08/10/2009 -  Expediente 
N° 145-2.246/07

Artículo Io - Deniégase el beneficio de conmutación 
de pena solicitado por el interno Julio Aij ona, en virtud 
a los fundamentos expresados en los considerandos del 
presente instrumento.

U R TUBEY -  K osiner -  Samson

M inisterio de D esarrollo Humano -  D ecreta N° 
4367 -  08/10/2009 -  Expediente n* 91.115/2008 -  
código 01

Artículo 1° - Recházase el recurso de revocatoria o 
reconsideración interpuesto por el señor Santiago Félix 
Flor, D.N.I. n° 14.489.631, personal dependiente del 
Servicio Administrativo Financiero del Ministerio de 
Desarrollo Humano, por los motivos expuestos prece
dentemente.

U RTUBEY -  M astrandrca -  Samson

Secretaría General de la Gobernación — Decreto 
N° 4370 -  08/10/2009 -  Expediente N" 321-8.696/09

Artículo Io - Prorrógase la designación de la Srta. 
Andrea Lorena Isaac -  DNI N° 23.623.986 a par.ir del 
día 01 de octubre de 2009 por el término de 5 (c inco) 
meses como agente temporario de la Secretaria General 
de la Gobernación, manteniendo la prestación de servi
cios en carácter de colaboración en el Ministerio de 
Salud Pública.

Art. 2o - El.gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la respectiva partida de la Juris
dicción y CA correspondientes a la Secretaría G 2neral 
de la Gobernación.

URTUBEY -  Sam son .
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M inisterio  de D esarro llo  H um ano  -  D ecreto  N° 
4371 -  08/10/2009 -  E xpediente n° 234-6.756/09

Artículo 1° - Hácese lugar al ajuste de la Pensión 
Vitalicia de la señora Lidia Estela Agüero de Fortuny,
D.N.I. n° 2.960.163, otorgada por Ley n° n° 4854, dero
gada por su similar n° 5053 y reestablecida por Ley n° 
6390 -  promulgada por decreto n° 2201/86, debiendo 
percibir a partir del 03 de agosto de 2.009, el monto 
equivalente al importe de una jubilación ordinaria co
rrespondiente al cargo de Jefe de Policía de la Provincia.

Art. 2o - El gasto que demande lo dispuesto en el 
a rtícu lo  I o, ha sido  im pu tado  a la  C u en ta  n° 
036330050100.415111.1001, del ejercicio 2.009.

U R T U BEY  -  M astrandrea -  Samson

S ecre ta ría  G enera] de la G obernación -  D ecreto 
N° 4373-08/10/2009

Artículo Io - Prorrógase la designación de la Dra. 
María Carolina Fernández Oiiver -  DNI N° 29.737.477 
en carácter de personal temporario de la Dirección Ge
neral de Asuntos Jurídicos, a partir del día 12 de octu
bre de 2009 y por el término de 5 (cinco) meses, con 
una remuneración equivalente al Agrupamiento Profe
sional -  Subgrupo 2 -  Función Jerárquica II.

A rt 2o - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la respectiva partida de la Jurisdic
ción y C A correspondientes a la Secretaría Legal y Técnica.

U R TUBEY -  Samson

S ecre taría  G enera! de la G obernación -  D ecreto 
N“ 4375-08/10/2009

Artículo Io- Prorrógase la designación del Dr. Gon
zalo Fernández Sabate -  DNI N° 31.338.402 en carác
ter de personal temporario de la Secretaría Legal y Téc
nica dependiente de la Secretaría General de la Gober
nación, a partir del día 8 de octubre de 2009 y por el 
término de 5 (cinco) meses, con una remuneración equi
valente al Agrupamiento Profesional -  Subgrupo 2 -  
Función Jerárquica II.

Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la respectiva partida de la Jurisdic
ción y CA correspondientes a la Secretaría Legal y Técnica.

UR TUBEY -  Samson

Secretaría  G eneral de la G obernación -  D ecreto 
N° 4377 -  08/10/2009

Artículo 1 ° - Desígnase al Sr. Francisco Antonio Russo
-  DNI N" 16.883.588 en cargo político nivel 2 de la 
Secretaria General de la Gobernación, con vigencia a la 
fecha del presente, con retención de su cargo de planta 
permanente en la Secretaría de Financiamiento depen
diente del Ministerio de Finanzas y Obras Públicas.

Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la partida personal correspon
diente a la Secretaría General de la Gobernación.

URTUBEY -  Sam son

RESOLUCION MINISTERIAL 
SINTETIZADA

M inisterio de Finanzas y O bras Públicas -  Resolu
ción N° 626 -  09/10/2009 -  Expte. N° 11-93.823/09

Artículo Io - Disponer la Reconstrucción del Expte. 
Administrativo N° 28-61450/06, Ref. 1, en los térmi
nos del Art. N° 138 de la Ley de Procedimientos Admi
nistrativos de la Provincia de Salta.

P arod i

Los Anexos que form an parte de los Decretos N° 
4356, 4359, 4362, 4368, 4369, 4372, 4374, 4376 y  
4378, se encuentran para su consulta en oficinas de 
esta Repartición.

RESOLUCIONES

O .P.N° 11724 R. s/c N° 1667

Salta, 15 de Octubre de 2009

RESOLUCION N° 013

Comisión de Preservación del Patrim onio A rqui
tectónico y U rbanístico de la Provincia de Salta

VISTO el Expediente N° I60449-S0-08 referido a 
las actuaciones sobre inmueble catastro N° 217 y catas
tro N° 286, ubicado en calle Zuviría N° 524 y N° 542, 
Salta Capital, Profesional Actuante Arquitecto Marcelo 
Alonso Crespo M.C.A. 256 -  M.M. 779, Propietario 
Natega S.A. y;

CONSIDERANDO:

Que la Ley N° 7.418 mediante la cual se establece el 
Régimen de Protección del Patrimonio Arquitectónico
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y Urbanístico de la Provincia de Salta y su Decreto 
Reglamentario N° 1611/07, dictada sobre la base de la 
previsión contenida en el artículo 52 de la Carta Magna 
Provincial y el artículo 2611 del Código Civil, constitu
ye el marco legal, de aplicación en todo el territorio 
provincial, establecido con el objeto de la preservación, 
salvaguarda, protección, restauración, promoción, acre
centamiento y transmisión a las generaciones futuras 
del Patrimonio Arquitectónico y Urbanístico de la Pro
vincia de Salta (PAUPS);

Que visto el Decreto N° 2735/09 el Area Centro de la 
Ciudad de Salta -  BiPAUPS -  es la que por su arquitec
tura, unidad e integridad con el paisaje tiene valor espe
cial desde el punto de vista arquitectónico y urbanístico, 
conformando una unidad de alto valor social y cultural 
exponente de la identidad de nuestra comunidad;

Que las nuevas intervenciones forman parte de un 
complejo relacional de construcciones y situaciones don
de debe tenerse en cuenta para su análisis la edificación 
interna y circundante y el entramado urbano social;

Que las nuevas intervenciones en el Area Centro de 
la Ciudad de Salta -  BiPAUPS -  deben estar orientadas 
a consolidar el espacio urbano existente, garantizando 
aceptables niveles de calidad de vida y equilibrando 
preservación y desarrollo;

Que el proceso de construcción de la ciudad debe 
incorporar una visión que tenga en cuenta el espacio con
creto de las calles y el patrimonio edificado de cada man
zana, ya sea por su grado de consolidación o por su 
estado de renovación urbana, contemplando nuevas for
mas de disposición del volumen edificado cuya prioridad 
sea enmendar y reordenar las situaciones existentes;

Que lo analizado en el expediente N° I60449-S0- 
08 produciría impactos negativos que agravarían la si
tuación ambiental acarreando la desaparición de los va
lores ambientales propios de este sector de la ciudad;

Que, en general, estos impactos negativos se tradu
cen en sombras arrojadas, perdida de buenas condicio
nes de asolamiento, impacto visual negativo de las ele
vadas paredes medianeras, tanto en el espacio público 
como en el interior de las parcelas; factores que deterio
rarían este sitio que aun cuenta con condiciones am
bientales favorables;

Que el significativo desequilibrio en el tejido urbano 
producido por la superficie de los lotes donde se 
implementaría la propuesta (14% de la superficie de la

manzana) debería ser mitigado, siendo que la resultan :e 
de la sumatoria de la superficie de las cuatro parcelas en 
donde existen edificios de viviendas en PH represema 
solo un 16% de ocupación de la manzana;

Que la propuesta debería mitigar el desequilibrio 
que produce el extenso desarrollo de los lotes donde se 
implementaría con relación a la cuadra (35,84 mts linea
les que constituyen un 28% de ocupación del total del 
frente de la cuadra);

Que el alto desarrollo de muros medianeros geneia- 
ría un impacto ambiental negativo que se traduciría ;n 
sombras arrojadas, pérdida de buenas condiciones de 
asolamiento, impacto visual negativo de las elevadas 
paredes medianeras, tanto en el espacio público co n o  
en el interior de las parcelas, factores que deteriorarían 
este sitio que aun cuenta con condiciones ambientales 
favorables, afectando considerablemente, entre otros, a 
los lotes ubicados sobre calle Leguizamón;

Que la desmaterialización de la Línea Municipal 
planteada fragmentaría la continuidad de fachadas exis
tentes en el tramo de calle Zuviría y  el tejido urbano 
consolidado de este sector, el cual se encuentra declara
do “Bien de Interés Arquitectónico y Urbanístico de la 
Provincia de Salta” -  BiPAUPS -  (Ley N° 7418 -  De
creto 2735/09).

Que se invade el “corazón de manzana” ocupar do 
el 48% del polígono del espacio libre no edificable lo 
cual incumpliría con la Ordenanza N° 4286/84;

Que proponiendo sobre línea municipal mayor altu
ra que la altura de la línea dominante de la cuadra, presen
tando además voladizos sobre el espacio de vereda, se 
fragmentaría el perfil homogéneo de la cuadra protegido 
en el Anexo I de la Ordenanza N° 4286/8 y por Decreto 
2735/09; lo cual impactaría negativamente en es:e con
junto urbano de gran valor patrimonial que se caracteriza 
por la composición y estructura homogénea de cada uno 
de lo inmuebles que conforman el mismo;

Q ue todas las a ltu ras  p ro y ec tad as supe-an  
Significativamente las alturas máximas permitidas por 
la Ordenanza N° 4286/84 (15,00 mts.);

Que dado el tiempo transcurrido y teniendo pre
sente que no se ha obtenido respuesta a las observacio
nes hechas por notas de fecha 09/09/09 y 10/09/0?, a 
través de las cuales esta Comisión puntualizó los requi
sitos a cumplimentar por el presentante para la ob.en- 
ción del Certificado de No Objeción, y que con fecha
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28/09/09 se intimó al presentante a ajustarse a los re
quisitos de admisibilidad puntualizados en las notas 
antes mencionadas sin que el requirente, Arquitecto 
Marcelo Alonso Crespo M.C.A. 256-M.M.779, haya 
respondido en tiempo;

Por ello, por las razones ut-supra señaladas y en 
ejercicio de las facultades otorgadas por la ley 7.418 y 
su Decreto Reglamentario N° 1.611/07 (art. 6), la

L a Com isión de Preservación del Patrim onio  
A rquitectónico y U rbanístico 

de la Provincia de Salta

R ES U E L V E :

Artículo Io.- Denegar el Certificado de No Objeción 
correspondiente a las actuaciones del Expediente N° 
160449-S0-08, referidas al inmueble Catastro N° 217 y 
Catastro N° 286, ubicados en calle Zuviría N° 524 y N° 
542, Salta Capital, Profesional Actuante Arquitecto 
Marcelo Alonso Crespo M.C.A. 256-M.M.779, Pro
pietario Natega S.A.

Artículo 2o.- Notiflquesc al interesado, haciéndole 
entrega de copia de la presente Resolución, publíquese 
en el Boletín Oficial y  archívese.

A rq. M ario L azarovich  
Directorio CoPAUPS 

Comisión de Preservación del Patrimonio 
Arquitectónico y Urbanístico 

de la Provincia de Salta 
Arq! Solana C orn ejo  •

Directorio CoPAUPS 
Comisión de Preservación del Patrimonio 

Arquitectónico y Urbanístico 
de la Provincia de SaJta 

A rq. Iso lin a  C orrea M onterrub io  
Directorio CoPAUPS 

Comisión de Preservación del Patrimonio 
Arquitectónico y Urbanístico 

de la Provincia de Salta 
SinCargo e) 16/10/2009

O.P. N° 11723 R. s/c N° 1666

Salta, 15 de Octubre de 2009

RESOLUCION N° 012

Com isión de Preservación del Patrim onio 
A rquitectónico y U rbanístico 

de la Provincia de Salta

VISTO el Expediente N° O45315-S0-09 referido a 
las actuaciones sobre inm ueble ubicado en Calle

Rivadavia N° 49 1, Salta Capital, Profesional Actuante 
Arquitecto Guillermo Lee, Propietario Luis Marcelo 
Torino Solá y;

CONSIDERANDO:

Que la Ley N° 7.418 mediante la cual se establece el 
Régimen de Protección del Patrimonio Arquitectónico 
y Urbanístico de la Provincia de Salta y su Decreto 
Reglamentario N° 1611/07, dictada sobre la base de la 
previsión contenida en el artículo 52 de la Carta Magna 
Provincial y el artículo 2611 del Código Civil, constitu
ye el marco legal, de aplicación en todo el territorio 
provincial, establecido con el objeto de la preservación, 
salvaguarda, protección, restauración, promoción, acre
centamiento y transmisión a las generaciones futuras 
del Patrimonio Arquitectónico y Urbanístico de la Pro
vincia de Salta (PAUPS);

Que visto el Decreto N° 2735/09 el Area Centro de 
la Ciudad de Salta -  BiPAUPS -  es la que por su 
arquitectura, unidad e integridad con el paisaje tiene 
valor especial desde el punto de vista arquitectónico y 
urbanístico, conformado una unidad de alto valor so
cial y cultural exponente de la identidad de nuestra 
comunidad;

Que las nuevas intervenciones forman parte de un 
complejo relacional de construcciones y situaciones 
donde debe tenerse en cuenta para su análisis la edifi
cación interna y circundante y  el entramado urbano 
social;

Que las nuevas intervenciones en el Area Centro de 
la Ciudad de Salta -  BiPAUPS -  deben estar orientadas 
a consolidar el espacio urbano existente, garantizando 
aceptables niveles de calidad de vida y..equilibrando 
preservación y desarrollo;

Que el proceso de construcción de la ciudad debe 
incorporar una visión que tenga en cuenta el espacio 
concreto de las calles y el patrimonio edificado de 
cada manzana, ya sea por su grado de consolidación o 
por su estado de renovación urbana, contemplando 
nuevas formas de disposición del volumen edificado 
cuya prioridad sea enmendar y  reordenar las situacio
nes existentes;

Que coincidente con el plazo de validez de la visación 
que establecen las normas municipales de ciento ochen
ta días (180) corridos corresponde idéntico criterio tem
poral a los fines de la vigencia de la autorización del 
Certificado de No Objeción (Art. 19, Ley N° 7418);
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Por ello, y en ejercicio de las competencias que le 
otorga la Ley N° 7.418 y su Decreto Reglamentario N° 
1611/07 (art. 6), la

L a Comisión de Preservación del Patrim onio 
A rquitectónico y  U rbanístico 

de la Provincia de Salta

RE S UE L VE :

Artículo Io - Autorizar el Certificado de No Obje
ción a los Planos de Ampliación y Refacción (fs. 13), 
incluidos en el Expediente N° 045315-SO-09, de la obra 
“local comercial” del inmueble ubicado en Calle Rivadavia 
N° 491, Salta Capital, Profesional Actuante Arquitecto 
Guillermo Lee, Propietario Luis Marcelo Torino Solá.

Art. 2o - El plazo de validez del presente Certifica
do De No Objeción será ciento días (180) corridos.

Art. 3o - El presentante deberá dejar una copia com
plete del Expediente original en la Copaups.

Art. 4o - Notifíquese al interesado, haciéndosele 
entrega de copia de la presente Resolución, publíquese 
en el Boletín Oficial y archívese.

Arq. M ario L azarovich  
Directorio CoPAUPS 

Comisión de Preservación del Patrimonio 
Arquitectónico y Urbanístico 

de la Provincia de Salta 
A rq. So lana  C orn ejo  
Directorio CoPAUPS 

Comisión de Preservación del Patrimonio 
Arquitectónico y Urbanístico 

de la Provincia de Salta 
A rq. Isolina C orrea M onterrub io  

Directorio CoPAUPS 
Comisión de Preservación del Patrimonio 

Arquitectónico y Urbanístico 
de la Provincia de Salta 

Sin Cargo e) 16 /10/2009

O.P. N° 11722 R. s/c N° 1665

Salta, 15 de Octubre de 2009

RESOLUCION N° 011

Comisión de Preservación del Patrim onio 
A rquitectónico y U rbanístico 

de la Provincia de Salta

VISTO el Expediente N° 311-048/09 referido a las 
actuaciones sobre inmueble ubicado en Cálle España N° 
438, Salta Capital, Profesional Actuante Arquitecto Ovidio 
Gómez de La Lastra, Propietario Vidmar S.Á. y;

CONSIDERANDO:

Que la Ley N° 7.418 mediante la cual se establece el 
Régimen de Protección del Patrimonio Arquitectónico 
y Urbanístico de la Provincia de Salta y su Decreto 
Reglamentario N° 1611/07, dictada sobre la'base.de la 
previsión contenida en el articulo 52 de la Carta Magna 
Provincial y el artículo 2611 del Código Civil, constitu
ye el marco legal, de aplicación en todo el territorio 
provincial, establecido con el objeto de la preservación, 
salvaguarda, protección, restauración, promoción, acre
centamiento y transmisión a las generaciones futuras 
del Patrimonio Arquitectónico y Urbanístico de la Pro
vincia de Salta (PAUPS);

Que visto el Decreto N° 2735/09 el Area Centro de 
la Ciudad de Salta -  BiPAUPS -- es la que por su 
arquitectura, unidad e integridad con el paisaje tiene 
valor especial desde el punto de vista arquitectónico y 
urbanístico, conformado una unidad de alto valor so
cial y  cultural exponente de la identidad de nueara 
comunidad;

Que las nuevas intervenciones forman parte de 
un complejo relacional de construcciones y situacio
nes donde debe tenerse en  cuenta para su análisis la 
edificación interna y circundante y el entramado jr -  
bano social;

Que las nuevas intervenciones en el Area Centre de 
la Ciudad de Salta -  BiPAUPS -  deben estar orientadas 
a consolidar el espacio urbano existente, garantizando 
aceptables niveles de calidad de vida y equilibrando 
preservación y desarrollo;

Que el proceso de construcción de la ciudad debe 
incorporar una visión que tenga en cuenta el espacio 
concreto de las calles y el patrimonio edificado de 
cada manzana, ya sea por su grado de consolidación o 
por su estado de renovación urbana, contemplando 
nuevas formas de disposición del volumen edificado 
cuya prioridad sea enmendar y reordenar las situac io
nes existentes;

Que coincidente con el plazo de validez de la visación 
que establecen las normas municipales de ciento ochen
ta días (180) corridos corresponde idéntico criterio tem
poral a los fines de la vigencia de la autorización del 
Certificado de No Objeción (Art. 19, Ley N° 7418^;

Por ello, y en ejercicio de las competencias qus le 
otorga la Ley N° 7.418 y su Decreto Reglamentario N° 
1611/07 (art. 6); la
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L a Comisión de P reservación del Patrim onio  
A rquitectónico y U rbanístico 

de la Provincia de Salta

RE S UE L VE :

Artículo 1“ - Autorizar el Certificado de No Obje
ción a la actuaciones de a) Acordamientro en Planta 
referido a la línea de edificación municipal (Fs06) y b) 
Remodelación de fachada (Fs06), incluidas en el Expe
diente N° 311-048/09, sobre la obra “playa de estacio
namiento y locales comerciales” ubicado en el inmueble 
Calle España N° 438, Salta Capital, Profesional Ac
tuante Arquitecto Ovidio Gómez de La Lastra, Propie
tario Vidmar S.A.

Art. 2o - El plazo de validez del presente Certifica
do De No Objeción será ciento días (180) corridos.

Art. 3o - El presentante deberá dejar una copia com
plete del Expediente original en la Copaups.

Art. 4o - Notifiquese al interesado, haciéndosele 
entrega de copia de la presente Resolución, publíquese 
en el Boletín Oficial y archívese.

A rq. M ario L azarovich
Directorio CoPAUPS 

Comisión de Preservación del Patrimonio 
Arquitectónico y Urbanístico 

de la Provincia de Salta 
A rq . Solana C orn ejo  

Directorio CoPAUPS 
Comisión de Preservación del Patrimonio 

Arquitectónico y Urbanístico 
de la Provincia de Salta 

A rq . Iso lin a  C orrea M on tcrru b io  
Directorio CoPAUPS 

Comisión de Preservación del Patrimonio 
Arquitectónico y Urbanístico 

de la Provincia de Salta 
SinCargo e) 16/10/2009

O.P. N° 11721 R. s/c N° 1664

Salta, 15 de Octubre de 2009

RESOLUCION N° 010

Comisión de Preservación del Patrim onio  
A rquitectónico y U rbanístico 

de la Provincia de Salta

VISTO el Expediente N° 37873-SO/09 referido a las 
actuaciones sobre inmueble ubicado en Avenida San Mar
tín N° 260, Salta Capital, Profesional Actuante Arquitecta 
Cecilia Quintar, Propietarios Boulevard Sur S.A. y;

CONSIDERANDO:

Que la Ley N° 7.418 mediante la cual se establece el 
Régimen de Protección del Patrimonio Arquitectónico 
y Urbanístico de la Provincia de Salta y su Decreto 
Reglamentario N° 1611/07, dictada sobre la base de la 
previsión contenida en el artículo 52 de la Carta Magna 
Provincial y el artículo 2611 del Código Civil, constitu
ye el marco legal, de aplicación en todo el territorio 
provincial, establecido con el objeto de la preservación, 
salvaguarda, protección, restauración, promoción, acre
centamiento y transmisión a las generaciones futuras 
del Patrimonio Arquitectónico y Urbanístico de la Pro
vincia de Salta (PAUPS);

Que visto el Decreto N° 2735/09 el Area Centro de 
la Ciudad de Salta -  BiPAUPS -  es la que por su 
arquitectura, unidad e integridad con el paisaje tiene 
valor especial desde el punto de vista arquitectónico y 
urbanístico, conformado una unidad de alto valor so
cial y cultural exponente de la identidad de nuestra 
comunidad;

Que las nuevas intervenciones forman parte de un 
complejo relacional de construcciones y situaciones 
donde debe tenerse en cuenta para su análisis la edifi
cación interna y circundante y el entramado urbano 
social;

Que las nuevas intervenciones en el Area Centro de
la Ciudad de Salta -  BiPAUPS -  deben estar orientadas
a consolidar el espacio urbano existente, garantizando
aceptables niveles de calidad de vida y equilibrando
preservación y  desairollo;

/

Qué el proceso de construcción de la ciudad debe 
incorporar una visión que tenga, en cuenta el espacio 
concreto de las calles y el patrimonio edificado de 
cada manzana, ya sea por su grado de consolidación o 
por su estado de renovación urbana, contemplando 
nuevas formas de disposición del volumen edificado 
cuya prioridad sea enmendar y reordenar las situacio
nes existentes;

Que coincidente con el plazo de validez de la visación 
que establecen las normas municipales de ciento ochen
ta días (180) corridos corresponde idéntico criterio tem
poral a los fines de la vigencia de la autorización del 
Certificado de No Objeción (Art. 19, Ley N° 7418);

Por ello, y en ejercicio de las competencias que le 
otorga la Ley N° 7.418 y su Decreto Reglamentario N° 
1611/07 (art. 6), la
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L a Comisión de P reservación del Patrim onio  
A rquitectónico y U rbanístico 

de la Provincia de Salta

R E S U E L V E :

Artículo Io - Autorizar el Certificado De No Obje
ción a los Planos de Relevamiento incluidos en el Expe
diente N° 37873-SO/09 (fs. 22 y fs. 23) de la obra “ho
tel” ubicado en Avenida San Martín N° 260, Salta Capi
tal, Profesional Actuante Arquitecta Cecilia Quintar, 
Propietarios Boulevard Sur S.A.

Art. 2° - El plazo de validez del presente Certifica
do De No Objeción será ciento días (180) corridos.

Art. 3o - El presentante deberá dejar una copia com
plete del Expediente original en la COPAUPS.

Art. 4o - Notifiquese al interesado, haciéndosele 
entrega de copia de la presente Resolución, publíquese 
en el Boletín Oficial y archívese.

A rq. M ario L azarovich
Directorio CoPAUPS 

Comisión de Preservación del Patrimonio 
Arquitectónico y Urbanístico 

de la Provincia de Salta 
A rq . So lana  C orn ejo  
Directorio CoPAUPS 

Comisión de Preservación del Patrimonio 
Arquitectónico y Urbanístico 

de la Provincia de Salta 
A rq. Isolina C orrea M onterrub io  

Directorio CoPAUPS 
Comisión de Preservación del Patrimonio 

Arquitectónico y Urbanístico 
de la Provincia de Salta 

Sin Cargo e) 16 /10 /2009

O .P.N 0 11720 R. s/cN ° 1663

Salta, 15 de Octubre de 2009

RESOLUCION N° 009

Comisión de Preservación del Patrim onio 
A rquitectónico y U rbanístico 

de la Provincia de Salta

VISTO el Expediente N° 32157/09 referido a las 
actuaciones sobre inmueble ubicado en calle Balcarce 
N° 01, Salta Capital, Profesional Actuante Arquitecto 
Guillermo Matach, Propietarios Dante R. Apaza, Sergio 
M. Fernández, Leonardo J. Galia y;

CONSIDERANDO:

Que la Ley N° 7.418 mediante la cual se establece el 
Régimen de Protección del Patrimonio Arquitectónico

y'Urbanístico de la Provincia de Salta y su Decreto 
Reglamentario N° 1611/07, dictada sobre la base de la 
previsión contenida en el artículo 52 de la Carta Magna 
Provincial y el artículo 2611 del Código Civil, constitu
ye el marco legal, de aplicación en todo el territorio 
provincial, establecido con el objeto de la preservación, 
salvaguarda, protección, restauración, promoción, acre
centamiento y transmisión a las generaciones futuras 
del Patrimonio Arquitectónico y Urbanístico dé la Pro
vincia de Salta (PAUPS);

Que visto el Decreto N° 2735/09 el Area Centro de 
la Ciudad de Salta -  BiPAUPS -  es la que por su 
arquitectura, unidad e integridad con el paisaje tiene 
valor especial desde el punto de vista arquitectónico y 
urbanístico, conformado una unidad de alto valor so
cial y cultural exponente de la identidad de nuestra 
comunidad;

Que las nuevas intervenciones forman parte de un 
complejo relacional de construcciones y situaciones 
donde debe tenerse én cuenta para su análisis la edifi
cación interna y circundante y el entramado urbano 
social;

Que las nuevas intervenciones en el Area Centro de 
la Ciudad de Salta -  BiPAUPS -  deben estar orientadas 
a consolidar el espacio urbano existente, garantizando 
aceptables niveles de calidad de vida y equilibrando 
preservación y desarrollo;

Que el proceso de construcción de la ciudad debe 
incorporar una visión que tenga en cuenta el espacio con
creto de las calles y  el patrimonio edificado de cada man
zana, ya sea por su grado de consolidación o por su 
estado de renovación urbana, contemplando nuevas for
mas de disposición del volumen edificado cuya prioridad 
sea enmendar y reordenar las situaciones existentes;

Que coincidente con el plazo de validez de la visación 
que establecen las normas municipales de ciento ochen
ta días (180) corridos corresponde idéntico criterio tem
poral a los fines de la vigencia de la autorización del 
Certificado de No Objeción (Art. 19, Ley N“ 7418);

Por ello, y en ejercicio de las competencias que le 
otorga la Ley N° 7.418 y su Decreto Reglamentario N° 
1611/07 (art. 6), la

La Comisión de P reservación del Patrim onio  
A rquitectónico y U rbanístico 

de la Provincia de Salta

RE S UE L VE :
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Artículo Io - Autorizar el Certificado De No Obje
ción a los Planos de Relevamiento y Ampliación, inclui
dos en el Expediente N° 32157/09 de la obra “Oficina y 
Locales Comerciales” ubicado en calle Balcarce N" 01, 
S alta  C ap ita l, P ro fes io n a l A ctu an te  A rqu itec to  
Guillermo Matach, Propietarios Dante R. Apaza, Sergio 
M. Fernández, Leonardo J. Galia

Art. 2o - El plazo de validez del presente Certifica
do De No Objeción será ciento días (180) corridos.

Art. 3o - El presentante deberá dejar una copia com
plete del Expediente original en la COPA UPS.

Art. 4o - Notifíquese al interesado, haciéndosele 
entrega de copia de la presente Resolución, pubiíquese 
en el Boletín Oficial y archívese.

Arq. M ario L azarovich  
Directorio CoPAUPS 

Comisión de Preservación del Patrimonio 
Arquitectónico y Urbanístico 

de la Provincia de Salta 
A rq . So lana  C orn ejo  

Directorio CoPAUPS 
Com isión de Preservación del Patrimonio 

Arquitectónico y Urbanístico 
de la Provincia de Salta 

A rq . Iso lin a  C orrea M onterrub io  
Directorio CoPAUPS 

Com isión de Preservación del Patrimonio 
Arquitectónico y Urbanístico 

de la Provincia de Salta 
Sin Cargo e) 16/10/2009

O.P. N° 11718 R. s/c N° 1662

Salta, 15 de Octubre de 2009

RESOLUCION N° 008

Comisión de Preservación del Patrim onio 
A rquitectónico y U rbanístico 

de la Provincia de Salta

VISTO el Expediente N° 52353-08 referido a las ac
tuaciones sobre inmueble ubicado en Calle Pueyrredón N° 
674, Salta Capital, Profesional Actuante Ingeniero Luis 
Armando Bravo, Propietario Dante Javier D'Aluisi y;

CONSIDERANDO:

Que la Ley N° 7.418 mediante la cual se establece el 
Régimen de Protección del Patrimonio Arquitectónico 
y Urbanístico de la Provincia de Salta y su Decreto 
Reglamentario N° 1611/07, dictada sobre la base de la 
previsión contenida en el artículo 52 de la Carta Magna

Provincial y el artículo 2611 del CódigoCivil, constitu
ye el marco legal, de aplicación en todo el territorio 
provincial, establecido con el objeto de la preservación, 
salvaguarda, protección, restauración, promoción, acre
centamiento y transmisión a las generaciones futuras 
del Patrimonio Arquitectónico y Urbanístico de la Pro
vincia de Salta (PAUPS);

Que visto el Decreto N° 2735/09 el Area Centro de 
la Ciudad de Salta -  BiPAUPS -  es la que por su 
arquitectura, unidad e integridad con el paisaje tiene 
valor especial desde el punto de vista arquitectónico y 
urbanístico, conformado una unidad de alto valor so
cial y cultural exponente de la identidad de nuestra 
comunidad;

Que las nuevas intervenciones forman parte de un 
complejo relacional de construcciones y situaciones don
de debe tenerse en cuenta para su análisis la edificación 
interna y circundante y  el entramado urbano social;

Que las nuevas intervenciones en el Area Centro de 
la Ciudad de Salta -  BiPAUPS -  deben estar orientadas 
a consolidar el espacio urbano existente, garantizando 
aceptables niveles de calidad de vida y equilibrando 
preservación y desarrollo;

Que el proceso de construcción de la ciudad debe 
incorporar una visión que tenga en cuenta el espacio con
creto de las calles y  el patrimonio edificado de cada man
zana, ya sea por su grado de consolidación o por su 
estado de renovación urbana, contemplando nuevas for
mas de disposición del volumen edificado cuya prioridad 
sea enmendar y reordenar las situaciones existentes;

Que coincidente con el plazo de validez de la visación 
que establecen las normas municipales de ciento ochen
ta días (180) corridos corresponde idéntico criterio tem
poral a los fines de la vigencia de la autorización del 
Certificado de No Objeción (Art. 19, Ley N° 7418);

Por ello, y en ejercicio de las competencias que le 
otorga la Ley N° 7.418 y su Decreto Reglamentario N" 
1611/07 (art. 6), la

L a Comisión de Preservación del Patrim onio 
A rquitectónico y U rbanístico 

de la Provincia de Salta

RE S UE L VE :

Artículo Io - Autorizar el Certificado De No Obje
ción a los Planos de Relevamiento incluidos en el Expe
diente N° 52353-08, de la obra “hostal” ubicado en calle 
Pueyrredón N° 674, Salta Capital, Profesional Actúan-
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te Ingeniero Luis Armando Bravo, Propietario Dante 
JavierD 'A luisi.

Art. 2o - El plazo de validez del presente Certifica
do De No Objeción será ciento días (180) corridos.

Art. 3o - El presentante deberá dejar una copia com
plete del Expediente original en la COPAUPS.

Art. 4o - Notifiquese al interesado, haciéndosele 
entrega de copia de la presente Resolución, publíquese 
en el Boletín Oficial y archívese.

A rq. M ario L azarovicb  
Directorio CoPAUPS 

Comisión de Preservación del Patrimonio 
Arquitectónico y Urbanístico 

de la Provincia de Salta 
A rq . S o lan a  C orn ejo  
Directorio CoPAUPS 

Comisión de Preservación del Patrimonio 
Arquitectónico y Urbanístico 

de la Provincia de Salta 
A rq. Iso lin a  C orrea M onterrub io  

Directorio CoPAUPS 
Comisión de Preservación del Patrimonio 

Arquitectónico y Urbanístico 
de la Provincia de Salta 

Sin Cargo e) 16/10/2009

O.P.N° 11717 R. s/c N° 1661

Salta, 15 de Octubre de 2009

RESOLUCION N° 007

Comisión de Preservación del Patrim onio 
A rquitectónico y U rbanístico 

de la Provincia de Salta

VISTO el Expediente N° 45757-SO/09 referido a 
las actuaciones sobre inmueble ubicado en Calle Alvarado 
N" 71, Salta Capital, Presentante Maestro Mayor de 
Obras Christian Licume y;

CONSIDERANDO:

Que la Ley N° 7.418 mediante la cual se establece el 
Régimen de Protección del Patrimonio Arquitectónico 
y Urbanístico de la Provincia de Salta y  su Decreto 
Reglamentario N° 1611/07, dictada sobre la base de la 
previsión contenida en el artículo 52 de la Carta Magna 
Provincial y el artículo 2611 del Código Civil, constitu
ye el marco legal, de aplicación en todo el territorio 
provincial, establecido con el objeto de la preservación, 
salvaguarda, protección, restauración, promoción, acre
centamiento y transmisión a las generaciones futuras

del Patrimonio Arquitectónico y Urbanístico de k  Pro
vincia de Salta (PAUPS);

Que visto el Decreto N° 2735/09 el Area Centrada la 
Ciudad de Salta -  BiPAUPS -  es la que por su arquitec
tura, unidad e integridad con el paisaje tiene valor espe
cial desde el punto de vista arquitectónico y urbamstico, 
conformado una unidad de alto valor social y C T .ts ra l  

exponente de la identidad de nuestra comunidad;

Que las nuevas intervenciones forman parte de un 
complejo relacional de construcciones y situaciones don
de debe tenerse en cuenta para su análisis la edificación 
interna y circundante y el entramado urbano socis'J

Que las nuevas intervenciones en el Area Cer.trc de 
la Ciudad de Salta -  BiPAUPS -  deben estar oriea\adas 
a consolidar el espacio urbano existente, garantizando 
aceptables niveles de calidad de vida y equ ilib rado  
preservación y desarrollo;

Que el proceso de construcción de la ciudad dsbe 
incorporar una visión que tenga en cuenta el espacia con
creto de las calles y el patrimonio edificado de cada _TBn- 
zana, ya sea por su grado de consolidación o por su 
estado de renovación urbana, contemplando nuevas for
mas de disposición del volumen edificado cuya pri Deidad 
sea enmendar y reordenar las situaciones existentes;

Que coincidenle con el plazo de validez de la visación 
que establecen las normas municipales de ciento ochsn- 
ta días (180) corridos corresponde idéntico criterio tem- 
poral a los fines de la vigencia de la autorización del 
Certificado de No Objeción (Art. 19, Ley N° 74LSy.

Por ello, y en ejercicio de las competencias que le . 
otorga la Ley N° 7.418 y su Decreto Reglam entar o  N° 
1611/07 (art. 6), la

La Comisión de Preservación del Patrím oaíc 
A rquitectónico y U rbanístico 

de la Provincia de Salta

RE S UE L VE :

Artículo Io - Autorizar el Certificado De No Obje
ción a los Planos de Relevamiento incluidos en el Exce
diente N° 45757-SO/09, de la obra “hotel resideciükl” 
ubicado en calle A lvarado N° 71, Salta C apital, 
Presentante Maestro Mayor de Obras Christian L .a m e

Art. 2" - El plazo de validez del presente C entfba- 
do De No Objeción será ciento días (180) corridos.

Art. 3° - El presentante deberá dejar una copie com
plete del Expediente original en la COPAUPS.
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Art. 4o - Notifíquese al interesado, haciéndosele 
entrega de copia de la presente Resolución, publíquese 
en el Boletín Oficial y archívese.

A rq. M ario L azarovicb
Directorio CoPAUPS 

Comisión de Preservación del Patrimonio 
Arquitectónico y Urbanístico 

de la Provincia de Salta 
A rq . S olana C orn ejo  

Directorio CoPAUPS 
Comisión de Preservación del Patrimonio 

Arquitectónico y Urbanístico 
de la Provincia de Salta 

A rq . Iso lin a  C orrea M on terru b io  
Directorio CoPAUPS 

Comisión de Preservación del Patrimonio 
Arquitectónico y Urbanístico 

de la Provincia de Salta 
Sin Cargo e) 16/10/2009

O .P .N 0 11716 R. s/cN ° 1660

Salta, 15 de Octubre de 2009

RESOLUCIÓN N° 006

Com isión de Preservación del Patrim onio  
A rquitectónico y U rbanístico 

de la Provincia de Salta

VISTO el expediente N° 037343-S0/09 referido a 
las actuaciones sobre el inmueble ubicado en Calle Bue
nos A ires N° 338/40, Salta C apital, Profesionales 
Actuantes Arq. Josefina Sanguedolce.y Arq. M aría 
Eugenia Juárez, Propietario Juan Caruso -  Servicios 
Sociales S.A.C.I.F.E.I. y;

CONSIDERANDO:

Que la Ley N° 7.418 mediante la cual se establece el 
Régimen de Protección del Patrimonio Arquitectónico 
y Urbanístico de la Provincia de Salta y su Decreto 
Reglamentario N° 1611/07, dictada sobre la base de la 
previsión contenida en el artículo 52 de la Carta Magna 
Provincial y  el artículo 2611 del Código Civil, constitu
ye el marco legal, de aplicación en todo el territorio 
provincial, establecido con el objeto de la preservación, 
salvaguarda, protección, restauración, promoción, acre
centamiento y transmisión a las generaciones futuras 
del Patrimonio Arquitectónico y Urbanístico de la Pro
vincia de Salta (PAUPS);

Que visto el Decreto N° 2735/09 el Area Centro de 
la Ciudad de Salta -  BiPAUPS -  es la que por su ar

quitectura, unidad e integridad con el paisaje, tiene valor 
especial desde el punto de vista arquitectónico y urba
nístico, conformando una unidad de alto valor social y 
cultural exponente de la identidad de nuestra comunidad;

Que las nuevas intervenciones forman parte de un 
complejo relacional de construcciones y situaciones 
donde debe tenerse en cuenta para su análisis, la edifi
cación interna y circundante y el entramado urbano 
social;

Que las nuevas intervenciones forman en el Area 
Centro de la Ciudad de Salta -  BiPAUPS -  deben estar 
orientadas a consolidar el espacio urbano existente, ga
rantizando aceptables niveles de calidad de vida y equi
librando preservación y desarrollo;

Que el proceso de construcción de la ciudad debe 
incorporar una visión que tenga en cuenta el espacio 
concreto de las calles y el patrimonio edificado de 
cada manzana, ya sea por su grado de consolidación o 
por su estado de renovación urbana, contemplando 
nuevas formas de disposición del volumen edificado 
cuya prioridad sea enmendar y reordenar las situacio
nes existentes;

Que coincidente con el plazo de validez de la visación 
que establecen las normas municipales de ciento ochen
ta días (180) corridos corresponde idéntico criterio tem
poral a los fines de la vigencia de la autorización del 
Certificado de No Objeción (art. 19, Ley N° 7418);

Por ello, y en ejercicio de las competencias que le 
otorga la Ley N° 7.418 y su Decreto Reglamentario N° 
1.611/07 (art. 6), la

L a Com isión de P reservación del Patrim onio  
A rquitectónico y U rbanístico 

de la Provincia de Salta

R E S U E L V E :

Artículo Io - Autorizar el Certificado de No Obje
ción a Planos de Relevamiento incluidos en el Expe
diente N° 037343-S0/09 del inmueble ubicado en Calle 
Buenos Aires N° 338/40, Salta Capital, Profesionales 
Actuantes Arq. Josefina Sangueldolce y Arq. María 
Eugenia Juárez, Propietario Juan Caruso - Servicios 
Sociales S.A.C.I.F.E.I.

Art. 2o - El plazo de validez del presente Certifica
do de No Objeción será ciento días (180) corridos.

Art. 3o - El presentante deberá dejar una copia com
plete del Expediente original en la COPAUPS.
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Art. 4o.- Notifiquese al interesado, haciéndole en
trega de copia de la presente Resolución, publíquese.en 
el Boletín Oficial y archívese.

A rq. M ario L azarovich  
Directorio CoPAUPS 

Comisión de Preservación del Patrimonio 
Arquitectónico y Urbanístico 

de la Provincia de Salta 
A rq . Solana C orn ejo  
Directorio CoPAUPS 

Comisión de Preservación del Patrimonio 
Arquitectónico y Urbanístico 

de la Provincia de Salta 
A rq. Iso lin a  C orrea M onterrub io  

Directorio CoPAUPS 
Comisión de Preservación del Patrimonio 

Arquitectónico y Urbanístico 
de la Provincia de Salta 

Sin Cargo e) 16/10/2009

LICITACIONES NACIONALES
O.P. N° 11600 F.N ° 0001-18377

IN E T  -  Institu to  Nacional 
de Educación Tecnológica

En el marco del plan “Programa Nacional de Refac
ción Integral de Edificios de Educación Técnica Profesio
nal” Instituto Nacional de Educación Tecnológica se anun
cia el llamado a la Licitación Pública Nacional N9 22/09.

Objeto: “Refacción y Ampliación en la EET N° 5101

“Dr. Joaquín Castellanos”

Licitación Pública N° 22/09

Precio Tope Oficial: S 1.649.340

Garantía de oferta exigida: 1% del precio oficial.

Fecha y lugar de apertura: 24/11/09 a hs. 9:30 en 
Caseros N° 322.

Presentación de ofertas: Hasta el día 24 de Noviembre 
de 2009 a hs. 9:00 por Mesa de Entradas de la U.C.E.PE., 
sita en calle Caseros N° 322. Planta Baja -  Salta.

Plazo de ejecución: 270 días.

Valor del pliego: S 1.600.- (Pesos un mil seisciento?)

Fecha y lugar de adquisición del pliego: Sede deía 
U.C.E.P.E. sita en calle Caseros N° 322 -  2o Piso -  hasta 
el día 17 de Noviembre de 2009 a hs. 14:00 -. Salta

D ra. M aría E ugenia R usso M oscbino  
Coordinadora Jurídica 

U.C.E.PE.
Ministerio de Educación -  Salta 

Imp. $ 500,00 e) 09 al 23/10/2009

O.P. N° 11599 F. N° OOC-5-18377

M inisterio de Educación de la Nacían 

Provincia de Salta 

Proyecto de M ejoram iento  de la Educación R ural

El Banco Internacional de Reconstrucción y Fo
mento ha accedido a financiar y  asistir al Gob.emo Ar
gentino, en la ejecución de las obras correspcndientes 
al Proyecto de Mejoramiento de la Educación Rural, 
Subcomponente Al-M ejoram iento de Obras de Infra
estructura Escolar y  Equipamiento, mediante e !  présta
mo BIRF 7353-AR.

En el marco del citado proyecto, se anuncia el lla
mado a Licitación Pública para la remodelación de edifi
cios escolares.

L icitación N° 21/09

Escuela N° 4179 “Prof. Salvador Mazza”

Localidad: Magdalena

Departamento: R ivadavia-Provincia: Safca

Nivel Primario: CB Secundario

Consultas y mentas de pliegos a partir del 19 del 
mes de Octubredel año 2009. a las 9:00 hs.

Fecha y hora de apertura: 19/11/2009, hs. 09:30.

Consulta venta de pliegos y lugar de apertura: 
UCEPE -  Caseros 322 -  Salta.

J7ra. M aría E ugenia R usso M o sch in i  
Coordinadora Jurídica 

U.C.E.P.E.
Ministerio de Educación -  Salta 

bu». $ 500,00 e) 09 al 23/10/2009

LICITACIONES PUBLICAS
O.P. N° 11567 F. v/c N° 0002-0487

U niversidad Nacional de Salta 

Dirección de C ontrataciones y C om pras

Lugar y Fecha: Salta, 1 de octubre de 200S

Nombre del Organismo Contratante: U niversidad 
N acional de Salta

Procedimiento de Selección

Tipo: Licitación Pública N° 010/09

Ejercicio: 2009 

■ Clase: etapa única nacional

Modalidad: sin modalidad
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Expediente N°: 18.069/08

Rubro Comercial: Materiales de Construcción

Objeto de la Contratación: Fjecución de la Obra N° 
092 -  Programa de Seguridad --1 ° Etapa -  Evacuación 
Edificios Universitarios -  de esta Universidad -  Avda. 
Bolivia 5150 - Salta

Retiro o Adquisición de Pliegos

Lugar/Dirección: Dirección General de Obras y Ser
vicios -  Complejo Universitario Gral. San Martín -  
Avda. ¡Bolivia 5150 -  4400 -  Salta

Plazo/Horario: De lunes a viernes de 8,00 a 13,00

Costo del Pliego: $ 300,00

Consulta de Pliegos

Lugar/Dirección: Dirección General de Obras y  Ser
vicios - Complejo Universitario Gral. San M artín-Avda. 
Bolivia 5150-4400  -  Salta-Tel. 0387-4255401 o en la 
página web: argentinacompra.gov.ar -  opción “Contra
taciones Vigentes”

Plazo/Horario: De lunes a viernes de 8,00 a 13,00

Presentación de Ofertas

Lugar/Dirección: Unicamente en Dirección de Con
trataciones y Compras -  Avda. Bolivia 5150 -  Edificio 
Biblioteca -  2o piso -  4400 -  S alta-

Plazo/Horario: Hasta la fecha y hora fijadas para el 
Acto de Apertura.

Acto de Apertura

Lugar/Dirección: “Sala Holver Martínez Borelli” -  
Consejo Superior- Edificio Biblioteca - 1 °  Piso -  Avda. 
Bolivia 5150 -  4400 -  Salta-

Plazo/Horario: 9 de noviembre de 2009.- a las 11,00 hs.

Observaciones Generales

El Pliego de Bases y Condiciones Particulares de 
este procedimiento podrá ser obtenido con el fin de 
presentarse a cotizar o consultado en el sitio web de la 
O fic in a  N ac io n a l de C on tra tac io n es : 
www.argentinacompra.gov.ar, ingresando al Acceso 
D irec to  “ C on tra tac io n es V ig en tes” y en 
consultas@obras.unsa.edu.ar

Sistema de Contratación: Unidad de Medida

Plazo de ejecución: 120 (Ciento veinte) días calen
darios.

Presupuesto Oficial: $ 346.000,00 (PesosTrescien
tos Cuarenta y Seis Mil).

L id ia  d el Valle F ernández
Directora de Contrataciones y Compras 

Universidad Nacional de Salta

Imp. $756,00 • e) 08 al 29/10/2009

O.P.N" 11410 F .N Ü 0001-18076

M inisterio de P roducción de la Nación 

S ecretaría  de Turism o 

A dm inistración de P arques Nacionales

Lugar y Fecha: Salta, 28/09/2009

Nombre del organismo contratante: A dm inistra
ción de Parques Nacionales

Procedimiento de Selección

T ipo: L icitación Pública N° 02

Ejercicio: 2009

Modalidad: Ley de Obras Públicas N° 13.064 -  Por 
sistema de Ajuste Alzado.

E xpediente N°: 1.019/2009

Presupuesto Oficial: Pesos Setenta y Un Mil No
vecientos Noventa y  Dos ($ 71.992.-)

Objeto de la contratación: Reacondicionamiento de 
antiguo Almacén Herrera, jurisdicción del Parque Na
cional Los Cardones, Provincia de Salta.

Consulta de Pliegos

Lugar/Dirección: El Pliego de Bases y Condiciones 
de este procedimiento podrá ser consultado con el fin 
de presentarse a cotizar:

- A través del sitio Web de la Oficina Nacional de 
Contrataciones, www.argentinacompra.gov.ar, Acce
so Directo “Contrataciones Vigentes”, con usuario y 
contraseña.

- En oficina de Administración de la Intendencia del 
Parque Nacional Los Cardones sito en la calle España 
366, piso 3°, de la ciudad de Salta, Prov. de Salta. Tel.: 
0387-4319641.

Plazo y horario

Vía Internet hasta el 19 de noviembre de 2009.

Hasta el 19 de noviembre de 2009 en el horario de 
09:00 a 12:00 hs.

http://www.argentinacompra.gov.ar
mailto:consultas@obras.unsa.edu.ar
http://www.argentinacompra.gov.ar
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Adquisición de Pliegos:

Lugar/Dirección: En oficina de Administración de la 
Intendencia del Parque Nacional Los Cardones sito en 
la calle España 366, piso 3o, de la ciudad de Salta, Prov. 
de Salta. Tel.: 0387-4319641.

Plazo y horario: Hasta el 19 de noviembre de 2009 
en el horario de 09:00 a 12:00 hs.

Costo del Pliego Pesos $ 71,99.-

Presentación de Oferta:

Lugar/Dirección: En oficina de Administración de la 
Intendencia del Parque Nacional Los Cardones sito en 
la calle España 366, piso 3o, de la ciudad de Salta, Prov. 
de Salta. Tel. 0387-4319641.

Plazo y Horario: Hasta el 20 de noviembre de 2009 
a las 13:00 h s . .

Acto de Apertura:

Lugar/Dirección: En oficina de Administración de la 
Intendenciá del Parque Nacional Los Cardones sito en 
la calle España 366, piso 3o, de la ciudad de Salta, Prov. 
de Salta. Tel. 0387-4319641.

Plazo y Horario: El día 20 de noviembre de 2009 a 
las 13:00 hs.

Juan  S erg io  B ik a u sk a s
Guardaparque - Encargado '

P.N. “Los Cardones”

Imp. $ 750,00 e) 30/09 al 21/10/2009

O.P. N° 11409 F. N° 0001 -18075

M inisterio de Producción de la Nación 

Secretaría de Turism o 

A dm inistración de P arques Nacionales

Lugar y Fecha: Salta, 28/09/2009

Nombre del organismo contratante: A dm inistra
ción de Parques Nacionales

Procedimiento de Selección

Tipo: Licitación Pública N° 01

Ejercicio: 2009

Modalidad: Ley de Obras Públicas N° 13.064 -  Por 
sistema de Ajuste Alzado.

Expediente N°: 1.218/2008

Presupuesto Oficial: Pesos Setecientos Ochenta Mil 
($ 78.000.-)

Objeto de la contratación: C onstru idos de Dos (2) 
viviendas emplazadas en la localidad de Piedra del 
Molino, jurisdicción del Parque Nacional Lc-s C ardones, 
Provincia de Salta.

Consulta de Pliegos

Lugar/Dirección: El Pliego de Bases y Con liciones 
de este procedimiento podrá ser consultado con el fin 
de presentarse a cotizar:

- A través del sitio Web de la Oficina Nacional de 
Contrataciones, www.argentinacompra gov.ar. Acceso 
Directo “Contrataciones Vigentes”, c c r usuario y con
traseña.

- En oficina de Administración de la Intendencia del 
Parque Nacional Los Cardones sito er. !a calle España 
366, piso 3o, de la ciudad de Salta, Prcv. de Sa.ta. Tel.: 
0387-4319641.

Plazo y horario

Vía Internet hasta el 19 de noviembre ce 2D09.

Hasta el 19 de noviembre de 2009 en el horario de 
09:00 a 12:00 hs.

• Adquisición de Pliegos:

Lugar/Dirección: Én oficina de Adni:nis'_rac!ón de la 
Intendencia del Parque Nacional Los Cardones sito en 
la calle España 366, piso 3o, de la ciudad de Sal :a, Prov. 
de Salta. Tel.: 0387-4319641.

Plazo y horario: Hasta el 19 de noviembre de 2009 
en el horario de 09:00 a 12:00 hs.

Costo del Pliego Pesos $ 300,00.-

Presentación de Oferta:

Lugar/Dirección: En oficina de Admmis irac .ón de la 
Intendencia del Parque Nacional Los Cardones s ite  en 
la calle España 366, piso 3°, de la ciudad de Sal .a, Prov. 
de Salta. Tel. 0387-4319641.

Plazo y Horario: Hasta el 20 de nc-viemore de 2009 
a las 10:00 hs.

Acto de Apertura:

http://www.argentinacompra
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Lugar/Dirección: En oficina de Administración de la 
Intendencia del Parque Nacional Los Cardones sito en 
la calle España 366, piso 3o, de la ciudad de Salta, Prov. 
de Salta. Tel. 0387-4319641.

Plazo y Horario: El día 20 de noviembre de 2009 a 
las 10:00 hs.

Ju an  S erg io  B ik a u sk a s  
Guardaparque - Encargado 

P.N. “Los Cardones”

Imp. $ 750,00 e) 30/09 al 21/10/2009

CONCURSO DE PRECIOS
O.P. N° 11711 F.N° 0001-18550

Gobierno de la Provincia de Salta

Ministerio de Desarrollo Humano

Concurso de Precios

C.P. N° 13/2009

Expte. Nro.: 232-20,868/09

Objeto: Adquisición de 5.000 Bidones de Agua 
Mineral por 8 Ltrs.

Organismo originante: Ministerio de Desarrollo 
Humano

Ñro. Resolución: 1309

Monto Tope: $ 45.000,00

Son Pesos: Cuarenta y Cinco Mil con 0/100

Destino: Secret. de Abordaje Territorial

Fecha y Hora de Apertura: 02/11/2009 11:00:00

Lugar de Apertura: U.O. de Contrataciones -  25 de 
Mayo N° 872

Lugar Recepción Sobres: U.O. Contrataciones -  25 
de Mayo N° 872

Lugar de Vta. Pliego: Tesorería del Ministerio de 
Desarrollo Humano -  25 de Mayo 872

Precio Vta. Pliego: $ 45,00

Son Pesos: Cuarenta y Cinco con 0/100

Consulta: U.O. de Contrataciones -  25 de Mayo 
872 -  Tel. 4312270 (Conmutador)

Requisito indispensable: Inscripto en la Unidad 
Central de Contrataciones de la Provincia de Salta -  
España 701 -  Io Piso

C .P .N . F ed erico  G. P ellegrin i
Administrador General del SAF 

• Ministerio dé Desarrollo Humano 
Imp. $ 50,00 e) 16/10/2009

CONCESIONES DE AGUA PUBLICA

O.P. N° 11610

Ref. Expte. N° 34-6.513/05

F.N° 0001-18394

Pablo Valdiviezo, D.N.I. N° 08.179.901, propieta
rio del inm ueble Catastro N° 12.538, Dpto. Gral. 
Güemes, tiene solicitado concesión de.agua pública para 
irrigación de 20,0000 Has. Con carácter eventual con 
una dotación de 10,5000 lts./seg., aguas a derivar del . 
Río Mojotoro. '

Conforme a las previsiones de los arts. 47, 51 ,69  y 
201 del Código de Aguas, se ordena la publicación de la 
presente gestión en el Boletín Oficial y en un diario de 
circulación en toda la provincia, por el término de cinco 
(5) dias. Ello para que en función del art. 309 del mismo 
cuerpo legal, las personas que tengan derecho o interés 
legítimo tomen conocimiento de que podrán hacerlo valer 
en el término de treinta (30) dias hábiles contados desde 
la última publicación, ante la Secretaria de Recursos 
Hídricos, sita en Avda. Bolivia 4650, I" Piso.de esta 
Ciudad de Salta.

Dra. Sandra M ahel S iegrist
Asesora Legal 

Secretaria de Recursos Hidricos

Imp. $ 150,00 e) 09 al 16/10/2009

O.P. N° 11603 F.N° 0 0 0 1 - 1 8 3 8 4 ^

Ref. Exptes. N° 34-11.521/09

El Señor Juan Abel Cornejo, en su carácter de pro
pietario de la matrícula 2100 Dpto. Orán, solicita con
cesión de uso del agua pública, para riego de una super-. 
ficie de 20 ha de ejercicio eventual con un caudal de 
10,500 lts./seg. y para abrevadero de animales bovino 
(cuatro mil cabezas) con un caudal de 360 metros cúbi
cos por día conforme C. A. Art 88 de ejercicio eventual,
C.A. Art. 47, teniéndose como fuente un arroyo sin 
nombre la finca “Campo de la Estrella”, mediante toma 
y canal propio.

A los efectos establecidos en el C.A. Art. 32, 51 y 
201 se ordena la publicación del présente en el Boletín 
Oficial y diario de circulación comercial en toda la Pro-
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vincia, por el término de cinco (5) días, conforme C.A. 
Art. 309, ello a los fines de hacer valer sus derechos, 
dentro del término de treinta días hábiles administrati
vos, las personas que tenga interés legítimo, ante la 
Secretaría de Recursos Hídricos, sita en Avda. Bolivia 
N° 4650 Piso Io de esta ciudad.

Dr. R afael A ngel F igueroa  
Jefe Programa Legal y Técnico 
Secretaría de Recursos Hídricos

Imp. S 150,00 e) 09 al 16110/2009

NOTIFICACION ADMINISTRATIVA

O.P. N° 11671 F. v/c N° 0002-0491

Institu to  Provincial de V ivienda -  Salta

El Instituto Provincial de Vivienda notifica por este 
medio a la Sra. Delicia Ivon Calvimonte Mendieta 
(D.N.I. N° 28.228.196), de la Resolución 1PV N° 652 
dictada el 25/9/2.009, respecto del inmueble identifica
do como M anzana 774 A -  Parcela 13, del Grupo 
Habitacional designado como “394 Viviendas Finca 
Valdivia -  Capital”, cuyo texto completo se transcribe a 
continuación, haciendo saber a la interesada que cuen
tan con un plazo de diez (30) días hábiles administrati
vos contados a partir del último día de la presente pu
blicación para la interposición de recurso de revocatoria 
o de reconsideración en los términos del artículo 177° de 
la Ley 5.348/78.

Institu to  Provincial de Vivienda -  Salta

Salta, 25 de Septiembre de 2009 

RESOLUCION N° 652

VISTO el Recurso de Reconsideración interpuesto 
por la Sra. Delicia Ivon Calvimonte Mendieta, D.N.I. 
N° 28.228.196, a fs. 39-48, del legajo C-7340 de la Lo
calidad Capital, en contra de la Resolución I.P.V. N° 913 
de fecha 18/12/2008, por la cual se deja sin efecto la 
adjudicación dispuesta a la nombrada sobre la unidad 
integrante del Grupo Habitacional “394 Viviendas Fin
ca Valdivia -  Capital” identificada como Manzana 774 
A -  Parcela 13; fundando dicha medida en la habitabilidad 
irregular del inmueble;

CONSIDERANDO:

Que la Sra. Calvimonte Mendieta informa los moti
vos particulares por los cuales el grupo familiar se en
contraba ausente en la unidad;

Que sometido a dictamen de Asesoría Jurídica, la 
misma se pronuncia al respecto: “ ...A nalizado el re
curso de reconsideración interpuesto por la Sra. De
licia Ivon Calvimonte M endieta en contra de la Reso
lución N° 913 del 18/12/08 por la que se deja sin 
efecto la adjudicación oportunamente conferida, opi
no que el mismo debe ser rechazado por no aportar la 
recurrente elemento alguno que modifique los funda
mentos que conllevaren a la medida adoptada por 
este Organismo.

El Acto Administrativo que se pretende impugnar 
encuentra su m otivación en la causal de falta de 
habitabilidad de la vivienda adjudicada por parte del 
grupo familiar beneficiado, debidamente probada a tra
vés de las inspecciones de fs. 21 y 29, en las que se 
constata además que la unidad es ocupada por terceros 
extraños a este IPV.

Este Organismo, mediante la intimación cursada el 
29/10/08, otorgó a la titular la oportunidad de regulari
zar su situación y habitar la vivienda, con carácter pre
vio a decidirse la revocatoria de la adjudicación. Hago 
notar que esta intimación fue hecha bajo apercibimiento 
de precederse en caso de incumplimiento, a la recupera
ción inmediata de la unidad. Con dicha diligencia el I.P.V. 
cumplió con lo exigido por el art. 31 ° - inc. a) de la Ley 
5348/78, otorgando a la interesada la oportunidad de 
ejercer en tiempo y forma su derecho de defensa y evi
tar la medida dispuesta.

La falta de hab itab ilidad  por parte  de la ex 
adjudicataria es expresamente reconocida por ésta en el 
Recuso que ahora analizamos, en tanto manifiesta que 
desde el mes de Julio del año 2.008 residen en forma 
permanente con su grupo familiar, en la Localidad de 
Salvador Mazza.

Queda así fehacientemente demostrado que, sin au
torización alguna por parte de este I.P.V., la Sra. 
Calvimonte Mendieta dejó la vivienda apenas transcu
rrido seis meses desde su entrega efectiva formalizada 
en el mes de Diciembre de 2.007, incumpliendo con ello 
la obligación esencial de habitar, violando de esta mane
ra los términos establecidos por las Cláusulas Cuarta y 
Noventa del Acta de Tenencia Precaria por ella suscrita 
a fs. 16/17...” . Fdo. Dra. Ana Silvia Carrasco -  Aseso
ría Jurídica-I.P.V .

Que compartiendo lo dictaminado por Asesoría Ju
rídica, se dicta el Acto Administrativo, donde se recha-
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za el Recurso de Reconsideración interpuesto por la 
Sra. Calvimonte Mendieta;

Por ello y, en uso de las facultades otorgadas por la 
Ley Provincial N° 5.167/77 y su modificatoria Ley N° 
5.963/82;

La Presidente del Instituto Provincial 
de Vivienda

RESUE LVE:

Artículo 1 ° - Rechazar el Recurso de Reconsideración 
interpuesto en contra de la Resolución I.P.V. N° 913 de 
fecha 18/12/2008 por la cual se deja sin efecto la adjudi
cación dispuesta a la Sra. Delicia Ivon Calvimonte 
Mendieta, D.N.l. N° 28.228.196 sobre la unidad inte- 

. grante del Grupo Habitacional “394 Viviendas Finca 
Valdivia -  Capital” identificada como Manzana 774 A -  
Parcela 13 por los motivos expuestos en la presente 
resolución. En consecuencia mantiénese firmes los tér
minos establecidos en dicho Instrumento.

Art: 2o - La presente Resolución será refrendada 
por la Sra. Coordinadora Ejecutiva.

Art. 3o - Regístrese; comuniqúese a Gerencia Social, 
Gerencia Financiera y a Asesoría Jurídica, por cuyo 
intermedio notifiquese fehacientemente a los interesa
dos, haciéndoles conocer que cuentan con un plazo de 
treinta (30) días hábiles administrativos a partir de la 
notificación de la presente, para recurrir a la Vía Con
tenciosa Administrativa; archívese.

Arq. A driana I. K rum pholz
Presidente 

Instituto Provincial de Vivienda 
L ic. G raciela  P iñal de Cid  

Coordinadora Ejecutiva 
Instituto Provincial de Vivienda

Coordinación Ejecutiva, 13 de Octubre de 2.009, a los 
fines de lo dispuesto por el Art. 150 de la Ley N° 5.348 de 
procedimientos administrativos de la Provincia de Salta, 
publíquese por el término de tres (3) días en el Boletín 
Oficial de la Provincia. Lic. Graciela Piñal de Cid - Coordi
nadora Ejecutiva - Instituto Provincial de Vivienda.

Imp. $ 450,00 e) 14 al 16/10/2009

AVISO ADMINISTRATIVO
O.P. N ° 11714 R. s/c N ° 1659

Dirección General de Educación Secundaria

Expediente N°42-14.832/09

VISTO la R esolución N° 3603/09, que aprueba 
el Régimen de C onvocatoria a Concurso de Títulos, 
A ntecedentes y O posición para la cobertura de los 
cargos vacantes de D irector en establecim ientos de
pendientes de la D irección G eneral de Educación 
Secundaria y;

CONSIDERANDO:

Que en el Artículo 2o del citado instrumento legal 
se deja establecido que la organización y la substan
ciación del concurso, se llevará a cabo con los procedi
mientos y a través de los Organos que se explicitan en 
el Anexo;

Que en su Artículo 4o, la misma norma establece que 
las pruebas de oposición estarán a cargo del Jurado que 
designe el Ministerio de Educación al efecto;

Que en el Punto 1 de su Anexo la Resolución en 
cuestión determina que la convocatoria se efectuará con 
una antelación mínima de treinta (30) días corridos a la 
fecha de apertura del período de inscripción;

Que dicha Convocatoria deberá contener canti
dad de cargos a concursar, condiciones, fecha, lugar, 
hora y plazo de inscripción; requisitos generales y 
particulares; cronograma del proceso concursal y nó
mina de los miembros titulares y suplentes integran
tes del Jurado;

Por ello:

La Directora General de Educación Secundaria

D I S P O N E :

Artículo Io - Aprobar la Convocatoria a Concurso 
Público de Títulos, Antecedentes y Oposición para la 
cobertura de los cargos de Director, vacantes en esta
blecimientos educativos dependientes de la Dirección 
General de Educación Secundaria, de conformidad con 
el Anexo I del presente instrumento legal.

Art. 2° - Comunicar, insertar en el Libro de Dispo
siciones y archivar.

Prof. M aría Eugenia C aro de Sim csen
Directora General 

Dirección de Educación Secundaria 
Ministerio de Educación

DISPOSICION N° 070

Salta, 13 de Octubre de 2009 VERANEXO

SinCargo e) 16/10/2009
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Sección JUDICIAL
SUCESORIOS
O .P.N 0 11713 F.N° 0001-18555

El Dr. Juan A. Cabral Duba, Juez, Secretaría de la 
Dra. María Delia Cardona en lo Civil y Comercial de 
110 Nominación, en autos “Sarapura Rosa s/Sucesorio” 
Expte. N° 270.299/09. Ordena. Cítese por edictos, que 
se publicarán durante tres días en el Boletín Oficial y en 
un diario de circulación comercial masiva (art. 723 C.P.C. 
y C), a todos los que se consideren con derechos a los 
bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o acree
dores para que dentro del término de treinta días com
parezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que 
hubiere lugar por ley. Fdo. Dr. Juan A. Cabral Duba, 
Juez. Dra. María Delia Cardona, Secretaria. Salta, 6 de 
Octubre de 2009. Dra. Alejandra Diez Barrantes, Secre
taria.

Imp. S 90,00 e) 16 al 20/10/2009

O .P .N 0 11710 F.N° 0001-18549

El Dr. Federico Augusto Cortés, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de 5ta. 
Nominación, Secretaría de la Dra. María Alejandra 
Gauffin, en autos caratulados “Poclava, María Nemecia, 
Usandivaras, Eduardo s/Sucesorio” Expte. N° 274.339/ 
9, cita a todos los que se consideren con derechos a los 
bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o acree
dores para que dentro del término de treinta días com
parezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de ley. 
Edictos por 3 (tres) días. Salta, 13 de Octubre de 2.009. 
Dra. María Alejandra Gauffin, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 16 al 20/10/2009

O .P.N 0 11703 F.N° 0001-18530

El Dr. José Osvaldo Yañez, Juez de Primera Instan
cia en lo Civil y Comercial Cuarta Nominación, Secreta
ría Actuante, en autos caratulados “Giménez, Camilo; 
Gutiérrez, Alejandra Sixta Cirila s/Sucesorio” Expte. N° 
61.169/85, cita y emplaza a todos los que se consideren 
con derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea como 
herederos o acreedores, para que dentro del término de 
treinta (30) días comparezcan a hacerlo valer, bajo aper

cibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Publíquese 
durante tres días en el Boletín Oficial y en diario Nuevo 
Diario. Dr. José Osvaldo Yañez, Secretaría Actuante. 
Salta, 07 de O ctubre de 2.009. Dra. Julia Raquel 
Peñaranda, Secretaria.

Imp. S 90,00 e) 16 al 20/10/2009

O .P .N 0 11696 F. N° 0001-18513

La Dra. M ercedes Alejandra Filtrin, Jueza de Pri
mera Instancia en lo Civil y Comercial 6a Nominación 
del Distrito Judicial Centro de la Provincia de Salta, 
Secretaría de la Dra. Cristina Beatriz Pocovi, en los 
autos caratulados “Gómez, Angel Nicanor - Suceso
rio” Expte. N° 214.859/08, que se tramita por ante 
este Juzgado, cita y emplaza por edictos que se publi
carán por el término de tres dias, en el Boletín Oficial 
y otro diario de mayor circulación, a todos los que se 
consideren con derechos a los bienes de esta sucesión, 
ya sea como herederos o acreedores para que dentro 
del término de treinta días corridos a contar desde la 
última publicación, comparezcan a hacerlos valer, bajo 
apercibimiento de lo que dispone el art. 724 del C.P.C.C. 
Fdo. Dra. M ercedes A lejandra Filtrin. Juez. D ra. 
Jacqueline San Miguel de Murga, Secretaria Interina. 
Salta, 17 de Setiembre de 2.009. Dra. Cristina Beatriz 
Pocovi, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 16 al 20/10/2009

O .P .N 0 11693 F.N° 0001-18509

El Dr. Juan A. Cabral Duba, Juez titular del Juzgado 
de Primera Instancia Civil y Comercial de Onceava 
Nominación, Secretaría de la Dra. María Delia Cardona, 
en los autos caratulados Alfaro, Lucrecia Zulema s/Su
cesorio, Expte. N0 272.872/09, cila y emplaza por edic
tos que se publicarán por tres (3) cías en el Boletín 
Oficial y en un diario de circulación comercial (Art. 723 
del C.P.C. y C.), a todos los que se consideren con 
derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea como here
deros o acreedores para que en el término de treinta (30) 
días comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento 
de lo que hubiere lugar por Ley. Salta, 17 de Septiembre 
de 2.009. Dra. María Delia Cardona, Secretaria. Salta,
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Io de Octubre de 2.009. Dra. Alejandra Diez Barrantes, 
Secretaria.

Imp. $ 90,00

O.P. N° 11690

e) 15 al 19/10/2009

F.N° 0001-18506

La Dra. Stella Maris Pucci de Cornejo, Juez en lo 
Civil y Comercial de 1 ra. Instancia en lo Civil y Comer
cial de U va. Nominación de Distrito Jurisdiccional 
Centro, Secretaría de la Dra. Irene Gutiérrez de Díaz de 
Vivar en los autos caratulados “Insaurralde, Amancio 
Amadeo s/Sucesorio” -  Expte. Nro. 260.381/9, cita y 
emplaza por edictos que se publicarán por tres días en 
el Boletín Oficial y en un diario de circulación comer
cial, a todos los que se consideren con derecho a los 
bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o acree
dores para que dentro del plazo de treinta días contados 
desde el siguiente al de la última publicación, compa
rezcan para hacerlos valer, bajo apercibimiento de ley. 
Salta, 19 de Agosto del 2001. Dra. Irene Gutiérrez de 
Díaz de Vivar, Secretaria.

Imp. $ 90,00

O.P. N° 11689

e) 15 al 19/10/2009

R. s/c N° 1657

La Dra. Ana María De Feudis de Lucía, Juez en lo 
Civil y Comercial del Distrito Judicial del Norte, Cir
cunscripción Tartagal y en el Expte. N° 17.564/08, 
caratulados: “Sucesorio de Castillo, Daniel Demetrio”, 
cita y emplaza a los que se consideren con derecho a los 
bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o acree
dores, para que en el plazo de treinta días comparezcan 
a hacerlo valer, bajo apercibimiento de ley. Publíquese 
por tres (3) días. Tartagal, 28 de Setiembre de 2.009. Dr. 
Martín Gustavo Haro, Secretario.

Sin Cargo

O.P. N° 11688

e) 15 al 19/10/2009

R. s/c N° 1656

La Dra. Ana María De Feudis de Lucía, Juez del 
Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial 
del D istrito  Jud icial del N orte , C ircunscripción  
Tartagal, Secretaría del Dr. Martín Gustavo Haro y en 
los autos caratulados: “Sucesorio de Aparicio, Arge
lia”, Expte. N° 17.881/08, cita y emplaza a los que se 
consideren con derecho a los bienes de esta sucesión

ya sea como herederos o acreedores, para que en el 
plazo de treinta días comparezcan a hacerlo valer, bajo 
apercibimiento de ley. Publíquese por tres (3) días. 
Tartagal, Octubre 5 de 2.009. Dr. Martín Gustavo 
Haro, Secretario.

Sin Cargo

O.P. N° 11686

e) 15 al 19/10/2009

R. s/c N° 1655

La Dra. Nelda Villada Valdez, a cargo del Juzgado 
de Primera Instancia en lo Civil y Comercial 8va. 
Nominación, Secretaría de la Dra. Soledad Fiorillo, 
en los autos caratulados: “Díaz Leónidas del Carmen
-  Sucesorio” , Expte. N° 1-242.628/08, Cita a t o d o ^ ^  
los que se consideren con derecho a los bienes de esta 
sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para 
que dentro del término de treinta días corridos a con
tar desde la últim a publicación, comparezcan a ha
cerlos valer, bajo apercibim iento de lo que lo que 
hubiere lugar por ley. Publíquese en el Boletín O fi
cial y diario de m ayor circulación (art. 723 del
C.P.C.C.) por Tres días. Salta, 31 de Agosto de 2.009. 
Dra. Soledad Fiorillo, Secretaria.

Sin Cargo

O.P. N° 11674

e) 15 al 19/10/2009

F.N° 0001-18489

El Dr. José Osvaldo Yañez, Juez de Io Instancia 
en lo Civil y Comercial de 4ta. Nominación, Secreta
ría a cargo de la Dra. Claudia Pamela M olina, en los 
au tos “L ópez, Ju lio  por S uceso rio” , E xpte . N° 
251.156/9, cita y emplaza a todas las personas q u ^ ^  
se consideren con derecho a los bienes de esta suce
sión, ya sea como herederos o acreedores, para que 
dentro del término de treinta (30) días de la última 
publicación comparezcan a hacerlos valer. Publíquese 
por el término de tres días en el Boletín Oficial y en 
un Diario de mayor circulación comercial. Fdo. Dr. 
José Osvaldo Yañez, Juez. Salta, Agosto de 2.009. 
Dra. Claudia Pamela Molina, Secretaria.

Imp. $ 90,00

O.P. N° 11658

e) 15 al 19/10/2009

F.N° 0001-18454

El Dr. Sergio Miguel Angel David, Juez de Primera 
Instancia en lo Civil y Comercial Segunda Nominación,
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Secretaría de la Dra. María Cristina Saravia Toledo de 
París, en los autos caratulados: “Ortega, Héctor Cesar 
por Sucesorio”; Expte. N° 271.739/09, cita a todos los 
que se consideren con derecho a los bienes de ésta suce
sión, ya sea como herederos o acreedores, para que 
dentro del término de treinta días, comparezcan a ha
cerlo valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar 
por ley. Publicación por 3 (tres) días en el Boletín Ofi
cial y 3 (tres) días en el Nuevo Diario. Salta, 7 de Octu
bre del 2009. Dra. Maria Cristina Saravia Toledo de 
París, Secretaria.

Im p.S 90,00 e) M al 16/10/2009

O.P. N° 11656 F.N° 0001-18451

El Dr. Sergio Miguel Angel David, Juez del Juzgado 
de Io Instancia en lo Civil y Comercial 2da. Nom., Se
cretaría de la Dra. Rubí V elázquez, en los autos 
caratulados: “Tolaba, Javier Domingo s/Sucesorio”; 
Expte. N° 260.391/09, cita a todos los que se conside
ren con derechos a los bienes de ésta sucesión, ya sea 
como herederos o acreedores, para que dentro del tér
mino de treinta (30) días de la última publicación com
parezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que 
hubiere lugar por ley. Publíquese por el término de tres 
días consecutivos en los diarios Boletín Oficial y en un 
diario de mayor circulación comercial. Salta, 23 de Sep
tiembre de 2.009. Dra. Rubi Velázquez, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 14 al 16/10/2009

O .P.N° 11655 F.N° 0001-18449

La Dra. M. Pucci de Cornejo, Juez de Io Instancia 
en lo Civil y Comercial 10o Nominación, Secretaría de la 
Dra. Irene Gutiérrez de Díaz de Vivar, en los autos 
caratulados: “Flores, Ceferino por Sucesorio”; Expte. 
N° 256.791/09, cita por edictos que se publicarán por el 
término de tres días en el diarios Boletín Oficial y otro 
de circulación comercial, a todos los que se consideren 
con derecho a los bienes de ésta sucesión, ya sea como 
herederos o acreedores, para que dentro de los treinta 
días de la última publicación comparezcan a hacerlos 
valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por 
ley. Salta, 7 de Octubre de 2009. Dra. Irene Gutiérrez 
de Díaz de Vivar, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 14 al 16/10/2009

REMATES JUDICIALES
O.P. N° 11691 F.N° 0001-18507

Martes 27/10/09 -  Hs. 19,25

G. Güemes 2025 -  Salta (Cap.)

P or JU L IO  C E S A R  T E JA D A

JUDICIAL SIN BASE

A u to m ó v il F ia t  D u n a S D  4 P  -  A ñ o  1999 -  
D iese l y F u n c io n a n d o

El día Martes 27 de Octubre de 2009 a las 19,25 Hs. 
en calle Gral. Güemes 2025 de la ciudad de Salta, 
Rematare Sin Base y al Contado: Un automóvil m/Fiat
-  Sedan 4 Puertas -  Modelo Duna SD -  Año 1999 -  
M oto r N° 146B 20005078041 -  C hasis  N° 
8A P155000X8456156 -  Dominio N° CWL -  843, co
lor gris, diesel, con auto estereo Philco, funcionando y 
en el estado visto en que se encuentra. Revisar el 26/10 
de 17 a 20 Hs. y el 27/10 desde 10 Hs. en G. Güemes 
2.025. Remate por cuenta y orden de Rombo Cía. Fi
nanciera S.A. s/Art. 39 de la Ley de Prendas 12.962 y 
Art. 585 del C. Com. -  Secuestrada en “ Expte. N° 
263.517/09 -  Rombo Cía. Financiera S.A. Vs. Torres, 
Ornar Fredy (DNI 18.293.591) s/Secuestro Art. 39” del 
Juzg. de 1 ra. Inst. C. y C. de Proc. Ejec. I ra. Nom., Secr.
2. Condiciones de Pago: De Contado ó Seña del 30%, 
más sellado DGR del 1,2% y Comisión del 10%, todo a 
cargo del comprador y en el mismo acto. Saldo 70% 
dentro de los 3 días hábiles bajo apercibimiento de per
der la seña. La deuda que registran los automotores por 
todo concepto como los gastos de transferencia serán 
cargo de los compradores. IVA. Sobre precio de venta a 
cargo del comprador para el caso que solicite su discri
minación. Edictos: 2 días p/Bol. Of. y 3 p/D. El Tribuno. 
Esta subasta no se suspenderá aunque el día fijado fuera 
declarado inhábil. Inf. al Mart. Julio César Tejada-Tel. 
4216547 - Cel. 154-407778 -  Calle 10 de Octubre 147
-  P. Alta -  Of. 2 -  Salta (Cap.).

Imp. $ 80,00 e) 15 y 16/10/2009

O.P. N° 11661 F.N° 0001-18460

Viernes 16/10-H s .  18,30 -  España S55 

Por PATRICIA M OLLINEDO 

JUDICIAL CON BASE 

Im portan te  Inm ueble - R osario de L erm a
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El día 16 de octubre a hs. 18,30 en calle España 
N° 955, Salta, por disposición del Juzgado de Ira. 
Instancia en lo Civil y Comercial 7ma. Nominación, a 
cargo de la Dra. Beatriz Del Olmo de Perdiguero, 
secretaría de la Dra. Jacqueline San Miguel de M ur
ga, en los autos caratulados: Cruz, Tomás vs. A lbor
noz de Cruz, Ramona Dominga -  Cruz, Ramón Se
gundo -  Ejecución de Honorarios” Expte. N° 131.752/
05. Remataré con La Base de pesos treinta y un mil 
ciento ochenta y cuatro ($ 31.184,00). Un Inmueble 
ubicado en Dpto. Rosario de Lerma, M atrícula 8783, 
M anzana 4, Sección A, Parcela la, s/céd. 757,08 m2, 
Descripción: Se encuentra ubicado sobre calle M ar
tín M iguel de Güemes (asfaltada) y calle Uruguay 
(calle de tierra). Está delimitada por paredes de blo
que, ingreso por un amplio portón y en ella vive la 
sra. Ramona Dominga Albornoz de Cruz en carácter 
de propietaria. Dependencias: la misma cuenta con 
un amplio comedor con hogar, una cocina comedor, 
dos dorm itorios, un baño de primera. Todo con piso 
de cerám ico, un garage. Las paredes son de material 
revocadas, con techo en parte con tejuela a la vista y 
en otras con cielorraso de telgopor, cubierto de tejas. 
Rodea la casa hacia el frente una galería cubierta. 
Asimismo a la par de la entrada principal con ingreso 
sobre calle Güemes hay un salón para local comercial 
con paredes de bloque revocadas, piso de cemento 
alisado con azulejo en las paredes, con pileta y per
sianas m etálicas y puertas de vidrio, techo de loza 
con tejas. Siguiendo hacia el fondo una pequeña gale
ría a continuación del salón comercial con techo de 
chapa y azulejos en una parte de la pared; más hacia 
el fondo se encuentra un asador con parrillero y hor
no, con mesada y pileta de lavar, y frente del mismo, 
una pileta lavadero, al fondo del terreno se encuentra 
un baño de servicio. Cuenta con todos los servicios: 
agua corriente, cloaca, gas natural, teléfono, video 
cable, alumbrado público, recolección de residuos. Se 
encuentra en buen estado de conservación. Según in
forme Juez de Paz. Condiciones de Pago: Dinero de 
contado y al mejor postor, seña del 30% a cuenta del 
precio, más sellado DGR del 1,25% y Comisión de 
Ley del 5% todo a cargo del com prador y en el mis
mo acto. El Saldo (70%) deberá depositarlo dentro 
de los 5 días hábiles de aprobada esta subasta en el 
Banco Macro S.A. Depósitos Judiciales. El precio 
no incluye el Imp. a la Vta. s/art. 7 ley 23905 a abo
narse antes de inscribir la transferencia. Edictos por 
tres días en el Boletín Oficial y diario de circulación

comercial. Esta subasta no se suspenderá aunque el 
día fijado fuera declarado inhábil. Informe: Martiliera 
M onotributista Patricia M ollinedo. Inform es Tel. 
0387-155012022.

Imp. $ 240,00 e) 14 al 16/10/2009

POSESIONES VEINTEAÑAL

O.P. N° 11701 F.N° 0001-18527

La Dra. Nelda Villada Valdéz, Jueza a cargo del 
Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial 
Octava Nominación, Secretaría de la Dra. Soledad 
Fiorillo, en los autos caratulados: “Díaz, Rafaela; Díaz, 
Inocencio Epumaseno; Díaz, Eufemia; Díaz, Ceferina;1 
Díaz, Adela vs. González de Mamaní, María de los 
Dolores; Mamaní de Burgos, Saturnina; Mamaní de 
Villegas, Cirila; Mamaní de Díaz, Nieves; Mamaní, 
Josefa; Mamaní, Esteban; Mamaní, Tomás; Delgado, 
Mario Francisco; Delgado, Camila Paulina; Delgado, 
Betty Mirian; Delgado, Elva Violeta; Delgado, Soco
rro del Valle; Delgado, Eduardo Rubén s/Sumario -  
Adquisición del Dominio por Prescripción”, Expte. n° 
223.803/08, cita a los Sres. I) González de Mamaní, 
María de los Dolores y/o sus herederos, II) Mamaní 
de Burgos, Saturnina y/o sus herederos, III) Mamaní 
de Villegas, Cirila y/o sus herederos, IV) Mamaní de 
Díaz, Nieves y/o sus herederos, V) Mamaní, Josefa y/ 
o sus herederos, VI) Mamaní, Esteban y/o sus herede
ros, VII) Mamaní, Tomás y/o sus herederos y VIII) 
Medina, Baldomero y/o sus herederos, IX) Delgado, 
Eduardo Rubén, D.N.I.: 7.257.268, y/o sus herederos, 
X) D elgado , L ucas G erardo  A rís tid e s , D .N .I.: 
10.177.055, y/o sus herederos, XI) Delgado, Camila 
Paulina, D.N.I.: 9.481.902, y/o sus herederos, XII) 
Delgado, Mario Francisco, D.N.I.: 3.949.883, y/o sus 
herederos, y XIII) Delgado, Betty Miriam, clase 1943, 
L. C. 4.770.446, y/o sus herederos, a comparecer a 
juicio, por edictos que se publicarán por tres días en el 
Boletín Oficial y diario El Tribuno, para que en el 
término de cinco días, que se computarán a partir del 
día siguiente a la última publicación, comparezca por 
sí, con patrocinio letrado, o constituyendo apodera
do, a hacer valer sus derechos en estos autos, bajo 
apercibimiento de designársele Defensor Oficial para 
que los represente. Salta, 07 de Octubre de 2.009. Dra. 
Soledad Fiorillo, Secretaria.

Imp. S 120,00 e) 16 al 20/10/2009
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O.P. N° 11680 F. N° 0001 -18494

La Dra. Olga Zulema Sapag, Jueza de Primera Ins
tancia en lo Civil y Comercial de la. Nominación del 
Distrito Judicial del Sur-Metán-Secretaría de la Dra. 
María Beatriz Boquet, en los autos caratulados: “Pérez, 
Marta Yolanda vs. Ioko, Tsutsumida s/Sumario: Adqui
sición del Dominio por Prescripción -  Expte. N° 9.689/ 
08” cita por edictos que se publicarán por cinco veces 
en el Boletín Oficial y diario El Tribuno, a la Sra. Ioko, 
Tsutsumida y/o sus herederos y a todos los que se 
consideren con derechos al inmueble cuya posesión se 
trata identificado como Catastro N° 2.539 -  Manzana 
17 -  Sección B -  Parcela 12 del Dpto. Metán, para que 
comparezcan a hacer valer sus derechos, en el término 
de seis días a contar desde la última publicación, bajo 
apercibimiento de designarse al Ministerio de Ausentes 
para que los represente. Fdo. Dra. Olga Zulema Sapag, 
Juez. San José de Metán, 23 de Septiembre de 2.009. 
Dra. María Beatriz Boquet, Secretaria.

Imp. $150,00 e) 15 al 21/10/2009

O.P. N° 11673 F. N° 0001 -18486

La Dra. HebeA. Samson, Juez de Io Instancia en lo 
Civil y Comercial de Ia Nominación, Secretaría de la 
Dra. María C. M assafra, en los autos caratulados: 
“Martínez, Alfredo René c/Buen Pastor o Instituto del 
Buen Pastor o Instituto Hogar Buen Pastor o Instituto 
Buen Pastor P/Posesión Veinteañal”, Expte. N° 266.770/ 
9, Cita a Buen Pastor o Instituto del Buen Pastor o 
Instituto Hogar Buen Pastor o Instituto Buen Pastor 
mediante edictos que deberán publicarse por el término 
de 3 (tres) días en diarios, Boletín Oficial y otros de 
circulación comercial, a fin de que comparezca a hacer 
valer sus derechos dentro del plazo de 5 (cinco) días a 
contar de la última publicación, bajo apercibimiento de 
proceder a designarse como representante legal al Sr. 
Defensor Oficial que por tumo corresponda. Salta, 23 
de Septiembre de 2009. Fdo. Dra. María C. Massafra, 
Secretaria.

Imp. 5 90,00 e) 15 al 19/10/2009

CONCURSO PREVENTIVO

O.P. N° 11657 F. N° 0001-18452

El Dr. Víctor Daniel Ibáñez, Juez de 1“ Instancia 
de Concursos, Quiebras y Sociedades de Ia N om ina

ción, Secretaría de la Dra. María Virginia Miranda, en 
los autos caratulados: “Graciela del Carmen Rozzi s/ 
Concurso Preventivo (Pequeño)” Expte. N° 264.937/
09, hace saber lo siguiente: “Que con fecha 25 de 
Junio de 2.009 se ha declarado abierto el Concurso 
preven tivo  de G raciela del C arm en R ozzi, DNI 
13.040.777 con domicilio real en calle Buenos Aires 
N» 221 -  Planta Alta y dom icilio procesal en Av. 
Belgrano N° 1.760, ambos de esta ciudad de Salta, 
designándose como Síndico T itular a la CPN Norma 
Graciela Miculasek fijándose el día 17 de Noviembre 
de 2.009 como el vencimiento hasta el cual los acree
dores podrán presentar al Síndico los pedidos de ve
rificación en el domicilio de calle Zuviría N° 2.65 i de 
esta ciudad en días martes y jueves de 09,30 a 12,30 
horas. Fijándose el día 01 de Diciembre de 2.009 o el 
subsiguiente hábil si éste fuera feriado, como fecha 
tope para que la deudora y los acreedores que hu
b ie ra n  s o l ic i ta d o  v e r i f ic a c ió n  fo rm u le n  las 
im pugnaciones y observaciones contem pladas por 
el art. 34 de la LCQ (art. 24 LCQ). El día 01 de 
Febrero de 2.010 o el subsiguiente hábil si éste fue
ra feriado, como fecha límite para que la Sindicatura 
presente el Informe Individual (arts. 14 inc. 9 y 35 
de la LCQ). El día 01 de M arzo de 2.010 o el subsi
guiente hábil si éste fuera feriado, como fecha hasta 
la cual deberá el concursado presentar propuesta de 
categorización (art. 411 LCQ). El día 15 de M arzo 
de 2.010 o el subsiguiente hábil si éste fuera feriado, 
com o fecha tope para la presentación por parte de 
la Sindicatura el Inform e G eneral (arts. 14 inc. 9 y 
39 de la LCQ). E stablecer el día 10 de Agosto de 
2.010 para que el deudor haga pública la propuesta 
de pago. (art. 43 apart. 11 de la LCQ). E stablecer el 
período de Exclusividad previsto por el art. 43 de la 
LCQ, para el día 10 de Setiembre de 2.010. El día 03 
de Setiembre de 2.010 a horas 11,30 o el subsiguien
te hábil si éste fuera feriado, para que tenga lugar la 
audiencia informativa que alude el artículo citado en 
el apartado precedente e inc. 10 del art. 14 de la Ley 
24.552. D isponer la publicación de edictos a cargo 
de la concursada por el térm ino de cinco (5) días en 
el Boletín Oficial y Diario C om ercial de mayor c ir
culación, en los térm inos y con los apercibim ientos 
establecidos en los arts. 26, 27, 28, 30 y 14 inc. 4 de 
la LCQ. Fdo. Dr. V íctor Daniel Ibáñez, Juez. Salta, 
07 de O ctubre de 2.009. Dra. M aría Virginia M iran
da, Secretaria.

Imp. $ 350,00 e) 14 al 20/10/2009
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EDICTOS JUDICIALES
O.P. N° 11725 R. s/c N° 1668

La Dra. Marta Bossini de Aguilar, a cargo del Juzga
do de Ira. Instancia en lo Civil de Personas y Familia 
Ira. N ominación, Secretaría del Dr. Jesús Alberto 
Herrera, en los autos caratulados: “Gamica Alicia del 
Valle vs. Martínez, Lujan Enrique -  Tenencia de Hijos”
-  Expte. N° 132.867/5, cita al Sr. Lujan Enrique Martínez 
por edictos que se publicarán durante dos días en el 
Boletín Oficial y en un diario de circulación comercial a 
fin de que tome intervención y haga valer sus derechos 
en este juicio dentro de los nueve días de la última pu
blicación, bajo expreso apercibimiento de designársele 
para que lo represente al Sr. Defensor Oficial Civil que 
por tumo corresponda. Salta, 15 de Octubre de 2.009. 
Dr. Jesús Alberto Herrera, Secretario.

Sin Cargo

O.P. N° 11709

e) 16 y 19/10/2009

F.N° 0001-18548

La Dra. Marta Bossini de Aguilar, Juez de Primera 
Instancia en lo Civil de Personas y Familia Ira. Nomi
nación, Secretaría del Dr. Jesús Alberto Herrera, en los 
autos caratulados: “Castillo, Rumalda s/Cambio de 
Nombre”, Expte. N° 268.455/09, ordena la publicación 
de edictos a fin de hacer constar el cambio de nombre 
solicitado por la Sra. Rumalda Castillo por Rumalda 
Margarita Castillo. Publíquense edictos en el Boletín 
Oficial y en un diario de circulación comercial por un 
día y por el lapso de dos meses haciendo constar el 
cambio de nombre. Salta, 31 de Agosto de 2.009. Fdo. 
Dr. Jesús Alberto Herrera, Secretario.

Imp. $ 60,00

O.P. N° 11705

e) 16/10 y 16/11/2009

F.N° 0001-18537

La Dra. Martha Bossini de Aguilar, Juez de Primera 
Instancia en lo Civil de Personas y Familia Primera 
Nominación, Secretaría del Dr. Jesús Alberto Herrera, 
en los autos caratulados “G onzález Aciar, Noelia, 
González Aciar Luciana. Cambio de Nombre”, Expte. 
Nro. 266.409/09, hace constar que en autos que se ha 
requerido la supresión del segundo apellido de Noelia 
González Aciar, Luciana González A ciar y Rocío 
González Aciar, y cita a todos los que deseen formular 
oposición, dentro de los quince dias hábiles de efectua

da la última publicación. Publicación por 1 (un) día en el 
Boletín Oficial y 1 (un) día en el Nuevo Diario, ambas 
durante 2 meses. Salta, 9 de Octubre del 2009. Dr. Jesús 
Alberto Herrera, Secretario.

Imp. $ 60,00

O.P. N° 11700

e) 16/10 y 16/11/2009

F.N° 0001-18525

La Dra. Margarita Pueyrredón de Navarro, Juez del 
Juzgado de 1a Instancia en lo Civil y Comercial de Pro
cesos Ejecutivos Ia Nominación, Secretaría 2, en los 
autos “Banco Macro S.A. c/Plañez, Sergio Roberto s/ 
Ejecutivo”, Expte. N° 247.289/08, Cita por edictos q u e ^ ^  
se publicarán por tres (3) días, a Sergio Roberto P la ñ e z .^ P
D.N.I. N° 12.777.187, a efectos de que en el término de 
cinco (5) días, que se computarán a partir de la última 
publicación, comparezca por sí, con patrocinio letrado, 
o constituyendo apoderado, a hacer valer derechos en 
estos autos, bajo apercibimiento de designar al Defen
sor Oficial que por tumo corresponda para que lo re
presente (art. 541, inc. 3o del C.P.C.C.). Salta, 09 de 
Septiembre de 2.009. Dra. Alicia Povoli, Proecretaria.

Imp. $ 90,00

O.P. N° 11699

e) 16 al 20/10/2009

F.N° 0001-18524

El Dr. Ricardo J.C. Issa, Juez del Juzgado de Proce
sos Ejecutivos 2da. Nominación Secretaría N° 1, en los 
autos “Banco Macro S.A. c/Acuña, Néstor Eduardo s/ 
Ejecutivo -  Embargo Preventivo”, Expte. N° 229.640/
08, Cita por edictos que se publicarán por tres (3) días 
en diario de circulación y Boletín Oficial, a Néstor E duar-^A  
do Acuña, D.N.I. N° 18.230.783, a fin de que compa
rezca por si, con patrocinio letrado o constituyendo 
domicilio, a hacer sus derechos dentro del plazo de cin
co (5) días, que se computarán a partir de la última 
publicación, bajo apercibimiento de designársele De
fensor Oficial para que la represente. Salta, 29 de Junio 
de 2.009. Dra. Silvia Ester Rivero, Secretaria.

Imp. $ 90,00

O.P. N° 11698

e) 16 al 20/10/2009

F.N° 0001-18523

El Dr. Alberto Antonio Saravia, Juez del Juzgado de 
Ia Instancia en lo Civil y Comercial 9° Nominación, Se
cretaría 1, en los autos “Banco Macro S.A. c/Aban, Víctor
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Hugo s/Sumario: Cobro de Pesos”, Expte. N° 246.763/
08, Cita por edictos que se publicarán por tres (3) dias, a 
Víctor Hugo Abán, D.N.I. N° 17.153.505, a efectos de 
que en el término de cinco (5) días, que se computarán a 
partir de la última publicación, comparezca por sí, con 
patrocinio letrado, o constituyendo apoderado, a hacer 
valer derechos en estos autos, bajo apercibimiento de 
designar al Defensor Oficial que por tumo corresponda 
para que lo represente. Salta, 20 de Agosto de 2.009. Dra. 
María Ana Gálvez de Toran, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 16 al 20/10/2009

^ O . P . N 0 11697 F.N° 001-18522

La Dra. Margarita Pueyrredón de Navarro, Juez del 
Juzgado de Ia Instancia en lo Civil y Comercial de Pro
cesos Ejecutivos 1“ Nominación, Secretaría 1, en los 
autos “Banco Macro S.A. c/Ruíz, Juan Antonio s/Eje- 
cutivo”, Expte. N° 237.204/08, Cita por edictos que se 
publicarán por tres (3) días, a Juan Antonio Ruiz, D.N.I. 
N° 16.635.538, a efectos de que en el término de seis (6) 
días, que se computarán a partir de la última publica
ción, comparezca por sí, con patrocinio letrado, o cons
tituyendo apoderado, a hacer valer derechos en estos 
autos, bajo apercibimiento de designar al Defensor Ofi
cial que por tumo corresponda para que la represente, 
en caso de incomparencia. Salta, 21 de Agosto de 2.009. 
Dra. Alicia Povoli, Prosecretaria.

Imp. $ 90,00 e) 16 al 20/10/2009

O .P .N 0 11654 F.N° 0001-18445

El Dr. Víctor Raúl Soria, Juez de Primera Instancia 
en lo Civil de Personas y Familia 2da. Nominación, 
Secretaría de la Dra. María Gabriela Cardón, en los 
autos caratulados: Cauli, Luis -  Desaparición Forzada
-  Expte. B-3.627/89, Cita y Emplaza, al Sr. Luis Cauli, 
a fin de que tome intervención y haga valer sus dere
chos en este juicio en los términos y con los alcances 
del art. 5 y 6 de la Ley 24321. Publíquese por el plazo 
de tres días sucesivos en el Boletín Oficial. La publi
cación de los presentes Edictos será gratuita -  art. 5 
Ley 24321. Dr. Víctor Raúl Soria, Juez. Salta, 23 de 
Septiembre de 2.009. Dra. María Gabriela Cardón, 
Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 14 al 16/10/2009

O .P.N ° 11164 F.N° 0001-17689

La Dra. Adriana Martorell de Milia, Juez de Prime
ra Instancia del Juzgado Civil de Personas y Familia de 
5° Nominación de Salta, Secretaría de la Doctora Mónica 
Naranjo, en los autos caratulados “Cruz, Reimundo” s/ 
Cambio de Nombre, Expte. N° 268.150/09, se ha dicta
do la siguiente providencia: “Salta, 13 de agosto de 2009 
- . . .  II.- Publíquese edictos en el diario oficial una vez 
por mes en el lapso de dos meses, (art. 17 ley 18.248)”. 
Dra. Adriana Martorell, Juez. Salta, 03 de Setiembre de 
2009. Dra. Mónica Naranjo, Secretaria.

Imp. $ 60,00 e) 16/09 y 16/10/2009

Sección COMERCIAL
CONSTITUCION DE SOCIEDAD

O.P. N° 11712 F. N° 0001-18553

R O M I S.R.L.

1- Socios: Sarli, Amoldo René, argentino, soltero, 
CUIT N° 23-12853453-9, DNI N° 12.853.453, nacido 
el 27-02-57, con domicilio en calle Exodo N° 159, de la 
localidad de La Quiaca, dpto. de Yavi, provincia de 
Jujuy, de actividad comerciante; y Gamboa, Miguel 
Eduardo, argentino, soltero, CUIT N° 20-14085128-1, 
DNI N° 14.085.128, nacido el 05-12-60, con domicilio 
en Mza. “C”, casa 15, B° Rufino Castañeda, de la ciu
dad de Gral. Güemes, provincia de Salta, de actividad 
comerciante.

2- Fecha de Contrato: 27/08/09.

3- Denominación Social: “ROMI S.R.L.”

4- Domicilio Social: Calixto Gauna N° 172, de la 
ciudad de Gral. Güemes, provincia de Salta.

5- Objeto: La Sociedad tendrá por objeto dedicarse 
a la Actividad Venta al por Mayor de Productos A li
menticios.

6- Plazo de Duración: 50 (cincuenta) años a partir 
de su inscripción en el Registro Público de Comercio.

7- Capital Social: Se fija en la suma de Pesos Ochen
ta Mil ($ 80.000), dividido en 800 (Ochocientas) Cuo
tas Sociales de Pesos Cien (100.-) cada una, que los
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socios suscriben íntegramente en las siguientes canti
dades: a) Sarli, Amoldo Rene, suscribe la cantidad de 
Setecientas Sesenta (760) cuotas, de pesos Cien ($ 
100) cada una, integrando en este acto el Veinticinco 
por Ciento (25%) en dinero en efectivo y el saldo en 
un plazo no mayor de dos (2) años; b) Gamboa, Mi
guel Eduardo, suscribe la cantidad de Cuarenta (40) 
cuotas de pesos Cien ($ 100) cada una, integrando en 
este acto el Veinticinco por Ciento (25%) en dinero en 
efectivo, y el saldo en un plazo no mayor de dos (2) 
años.

8- Administración y Representación: Será ejercida 
por un socio, en este caso, el Sr. Sarli, Amoldo René, en 
calidad de Socio Gerente.

9- Fecha de Cierre de Ejercicio: 31 de Agosto de 
cada año.

CERTIFICO que por Orden del Señor Juez de Mi
nas y en lo Comercial de Registro, Autorizo la publica
ción del presente Edicto. Secretaría: Salta, 30/09/2009. 
Esc. Humberto Ramírez, Secretario Interino.

Imp. $ 66,00 e) 16/10/2009

ASAMBLEAS COMERCIALES

O.P. N° 11704 F.N° 0001-18531

Nivel Seguros S.A.

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

Se convoca a los Señores Accionistas de Nivel Se
guros S.A. en primera y segunda convocatoria según el 
Art. N° 21 del Estatuto Social, a Asamblea General 
O r'inaria  que se realizará el día 30 de Octubre de 2009 
a horas diez (10,00) el primer llamado y el segundo 
llamado a horas once (11,00) en el local de la Sociedad 
sito en calle Laprida N° 51 para considerar el siguien
te: “El Orden del Día: Convocatoria a Asamblea Gene
ral Ordinaria: Habiendo sido aprobado por este Direc
torio los Estados Contables e informes para el último 
Ejercicio concluido el 30 de junio de 2009, correspon
de convocar a Asamblea General Ordinaria, mocionando 
el Señor Eduardo Levin que lo sea para el próximo 30 
de octubre de 2009 a las 10.00 hs., en esta sede social 
calle Laprida N° 51, Salta Capital, y para tratar los 
siguientes puntos

ORDEN DEL DIA

1.- Verificación de la Legalidad del Acto.

2.- Designación de dos accionistas para suscribir el 
Acta de la Asamblea, conjuntamente con el Presidente.

3.- Consideración de la Memoria, Estado Patrimo
nial, Estado de Resultados, Estado de Evolución del 
Patrimonio Neto, Notas, Anexos, Informes de los Au
ditores, del Actuario, de la Comisión Fiscalizadora, de 
Control Interno y Estado de Capitales Mínimos y su 
Informe, todo ello correspondiente al Decimotercero 
Ejercicio Económico para la Sociedad, concluido el 30 
de junio de 2009.

4.- Consideración de la gestión del Directorio y de 
la Comisión Fiscalizadora, durante el ejercicio finaliza
do el 30 de junio de 2009.

5.- Consideración de los Resultados No A signadoS

6.- Fijación Honorarios del Directorio y Comisión 
Fiscalizadora Art. 261 Ley N° 19.550.

1 -  Designación de dos Síndicos Suplentes por el 
Accionista Clase “A”, por renuncia de los mismos. 
Designación de un Director Titular y un Suplente por el 
Accionista Clase “B”. Designación de un Síndico Titu
lar y un Suplente por el Accionista Clase “B”, por trans
ferencia de las acciones.

Segunda Convocatoria: Para el caso de que la Prime
ra Convocatoria no llegase a reunir el quorum requerido, 
el Directorio ha resuelto fijar como fecha de celebración 
de la Asamblea en Segunda Convocatoria, el mismo día 
30 de octubre de 2.009 a las 11,00 horas, considerándo
se constituida la Asamblea cualquiera sea el húmero de 
accionistas con derecho a voto que se presenten. Salta, 
30 de septiembre de 2.009.

Eduardo Levin
Presidente 

Juan  C arlo s M olina  
Gerente General 

Imp. $ 300,00 e) 16 al 22/10/2009

O.P. N° 11652 F.N° 0001-18444

Banco M asventas Sociedad Anónima 

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

Convócase a los señores Accionistas de Banco 
Masventas Sociedad Anónima a Asamblea General Or
dinaria, a realizarse el día 31 de octubre de 2009, a las 10 
horas, en el local de la Sociedad, calle España N° 610 de 
la ciudad de Salta, a fin de considerar el siguiente
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ORDEN DEL DIA

1 Designación de Presidente de la Asamblea.

2.- Designación de dos accionistas para firmar el 
Acta.

3.- C onsideración de la M em oria, Inventario , 
Balance G eneral, E stados de R esultados, Estado 
de E vo lución  del P a trim on io  N eto , C uadros y 
A nexos C ontables, N otas a los Estados C ontables, 
Inform e de la C om isión F iscalizadora e Inform e 
del A uditor, correspondien tes al E jercicio  Econó
mico R egular N° 45 In iciado el 1° de Julio de 2008 
y cerrado el 30 de Junio de 2009. Proyecto  de d is
tribución de u tilidades.

4.- Remuneración del Directorio y de la Comisión 
Fiscalizadora y aplicación del artículo 261, último pá
rrafo de la Ley 19.550.

5.- Fijar número de Directores Titulares y Suplentes.

6.- Elección de Directores Titulares y Suplentes y 
la distribución de los cargos.

7.- Designación de los integrantes de la Comisión 
Fiscalizadora.

8.- Elección de auditores internos y externos.

9.- Modificación del Balance del Ejercicio irregular 
(01/01/08 cerrado el 30/06/08) respecto a los “resulta
dos asignados” por ajustes obligatorios que debieron 
practicarse con posterioridad a la aprobación por la 
Asamblea General Ordinaria motivados en razones 
impositivas y por sentencias judiciales.

10.- Tratamiento del artículo 20 del Estatuto, Crea
ción de Comité y Directores Ejecutivos, Gerente Gene
ral y su designación.

11.- Pautas de políticas crediticias y consideración 
de plan estratégico.

Nota: Para asistir a la Asamblea los accionistas de
berán depositar en la Sociedad sus acciones o presentar 
Certificado de Depósito de las acciones emitido por un 
Banco, Caja de Valores u otra Institución autorizada 
por el Banco Central de la República Argentina, con no 
menos de tres días hábiles de anticipación al de la fecha 
fijada (Art. ?4 del Estatuto Social).

Cr. José H um berto  D akak  
Presidente

O .P .N 0 11648 F.N° 0001 -18434

C om pañía Industria l C ervecera S.A. 

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

Convócase a Asamblea General Ordinaria, que ten
drá lugar en la sede social sita en Adolfo Güemes 1253, 
Salta, provincia de Salta, el 12 de noviembre de 2009, a 
las 15,30 y 16,30, en primera y segunda convocatoria, 
respectivamente, para tratar el siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Designación de dos accionistas para suscribir el 
Acta.

2.- Distribución de dividendos por $ 8.000.000, 
mediante la desafectación de ganancias de ejercicios 
anteriores pasadas a la cuenta de "R esultados No 
Asignados”.

Nota: Conforme a los términos del artículo 238 
de la ley 19550, los accionistas deberán presentar las 
constancias emitidas por Caja de Valores S.A., enti
dad que lleva el registro de acciones escritúrales por 
cuenta de la Sociedad y/o Certificado de Depósito en 
Adolfo Güemes 1253, Salta, provincia de Salta, o 
bien en Av. Corrientes 316, Piso 4o, Buenos Aires, en 
ambos lugares, de lunes a viernes, en el horario de 10 
a 17, hasta el 6 de noviem bre de 2009 inclusive. La 
Sociedad entregará a los accionistas los com proban
tes de recibo que servirán para la admisión a la asam
blea. De conformidad con lo dispuesto por la Res. 
Gral. N° 465/04 de la Comisión Nacional de Valores, 
al momento de la inscripción para participar de la 
asamblea, deberán informarse los siguientes datos del 
titular de las acciones: i) nombre y apellido o deno
minación social completa, de acuerdo a sus inscrip
ciones; ii) tipo y número de documento de identidad 
o datos de inscripción registral, con expresa indivi
dualización del específico Registro y de su jurisd ic
ción; y iii) domicilio, con indicación de su carácter. 
Los mismos datos deberá proporcionar quien asista 
a la asamblea como representante del titular de las 
acciones, quien deberá justificar el carácter de la re
presentación.

C arlo s A lberto  López S an ab ria  -  Presidente. 
Designado por acta de Asamblea del 16 de abril de 
2008.

Imp. S 220,00 e) 13 al 19/10/2009 Imp. $ 250,00 e) 13 al 19/10/2009
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AVISOS COMERCIALES
O.P. N° 11715 F.N° 0001-18560

Estancia Las Yungas S.R.L.

P ró rroga . Designación G erente 
M odificación C on tra to

En la ciudad de San Salvador de Jujuy, siendo las 
9,00 horas del día 5 de Octubre del año dos mil siete 
(05/10/2007), modificada el 28/09/2009 se reúnen en el 
domicilio sito en calle Independencia 258, los Sres. Pe
dro De Michiel L.E. 3.992.614, argentino, naturaliza
do, de profesión Ingeniero Civil, titular del CUIT N° 
20-03992614-9, de 86 años de edad, de estado civil 
casado con María Rosa Spallanzani L.C. N° 9.994.310, 
argentina, naturalizada, de 69 años de edad, de profe
sión ama de casa, titular del CUIL 27-09994310-1, 
ambos con domicilio real en calle Mercedes Rubianes 
N° 45 B° Los Perales de la Ciudad de San Salvador de 
Jujuy, el Sr. Adrián Marcelo De Michiel D.N.I. N° 
16.631.318, empresario, argentino, de 44 años de edad, 
CUIL N° 20-16631318-0, casado en primeras nupcias 
con Natalia Gabriela Guerrero D.N.I. N° 24.324.383, 
de 34 años de edad, argentina, de profesión ama de casa, 
CUIL 27-24324383-7, ambos domiciliados en calle Dr. 
Padilla N° 635 del B° Ciudad de Nieva de la Ciudad de 
San Salvador de Jujuy y la Sra. María Silvina De Michiel
D.N.I. N° 17.771.596, de profesión abogada, argentina, 
de 42 años de edad, CUIL N° 23-17771596-4, casada 
con Carlos Alberto Rodríguez Vega, argentino, de 43 
años de edad, D.N.I. N° 17.744.392, de profesión abo
gado, CUIT 20-17744392-2, ambos domiciliados en calle 
Independencia 291 Piso 6to Dpto. “A” de la Ciudad de 
San Salvador de Jujuy. Las personas antes nombradas 
tienen cabal y pleno conocimiento de la existencia, por 
ende del estatuto de la razón social denominada Estan
cia Las Yungas S.R.L. la cual consta inscripta por ante 
el Juzgado de Minas y en lo Comercial de Registro de la 
Provincia de Salta al Folio N° 324/26 Asiento N° 5764 
Libro N° 20 de S.R.L. Atento a esto, se acuerda que el 
Sr. Adrián De Michiel y la Sra. María Silvina De Michiel, 
ingresaran y por ende comenzaran a ser socios a partir 
de la inscripción de la prórroga de vigencia de la socie
dad por ante los organismos pertinentes con el 5% de 
cuotas societarias cada uno. A mayor claridad entre 
ambos poseerán el 10% de la totalidad de las cuotas 
societarias que integran la sociedad. Acorde con lo con
venido cada uno poseerá 150 cuotas (ciento cincuenta) 
de $ 100 cada una (pesos cien) debiendo estos integrar

en dinero efectivo la parte que a cada uno le correspon
de antes del 30 de Mayo del año 2008.

Las partes dejan establecido que la sociedad entre 
ellos constituida, tendrá una vigencia de veinticinco años 
(25 años) computados los mismos desde la prórroga de 
vigencia que se requerirá ante el organismo pertinente y 
podrá ser ampliado el plazo de vigencia. Asimismo, se 
resuelve que el cargo de Gerente será desempeñado por 
el Sr. Pedro De Michiel y Adrián Marcelo De Michiel 
con todas las facultades que les otorga el estatuto, 
estipulándose como única variación que la duración en 
sus cargo será de tres años desde su inscripción en el 
Registro Público de Comercio, pudiendo ser reelectos 
por el voto de la mayoría. Teniendo en cuenta que en e 
caso particular esa mayoría se encuentra alcanzada po 
uno de los socios, se deja establecido que siempre se 
requerirá el voto de otro socio.

Se deja expresamente convenido que el estatuto con 
que originariamente se constituyera la Sociedad Estan
cia Las Yungas S.R.L. continuara vigente en todas y 
cada una de la cláusulas que constan en el mismo y que 
no se encuentran en oposición con lo antes convenido. 
Reiterándose que se deja acordado en las condiciones 
precitadas el ingreso de los Sr. Adrián Marcelo De Michiel 
y María Silvina De Michiel, y que la vigencia de la 
Sociedad será de veinticinco años (25 años) y podrá 
prorrogarse su plazo.

Conforme lo antes expresado, los nuevos miembros 
de Estancia Las Yungas S.R.L. son: Pedro De Michiel, 
poseedor del 90% de las cuotas societarias, Adrián 
Marcelo De Michiel, poseedor del 5% de las cuotas 
societarias y María Silvina De Michiel, poseedora d e l 
5% de las cuotas societarias. I

La cláusula segunda del estatuto queda redactada 
del siguiente modo: “La Sociedad durara veinticinco años 
a partir de la solicitud de prorroga de vigencia ante el 
Registro Público de Comercio y podrá prorrogarse di
cho plazo.”

Cláusula Cuarta: “La Administración y Gerencia de 
la Sociedad estará a cargo de uno o dos Gerentes desig
nados, que tendrá la representación de la Sociedad, la 
Administración y el uso de la firma social y usaran su 
firma personal precedida de la designación social o sello 
con el nombre de la Sociedad. Duraran en sus funciones 
el término de tres años desde su inscripción en el Regis
tro Público de Comercio, pudiendo ser reelectos por el 
voto de la mayoría, teniendo en cuenta que en el caso
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particular esa mayoría se encuentra alcanzada por uno 
de los socios, se deja establecido que siempre se reque
rirá el voto de otros socio. Para esa función se designa a 
los Sres. Pedro De Michiel L.E. N° 3.992.614 y Adrián 
Marcelo De Michiel D.N.I. N° 16.631.318 quienes re
vestirán el cargo de gerentes, tendrán todas las faculta
des ambos firmando en conjunto para realizar las activi
dades y negocios que correspondan al objeto de la so
ciedad, incluso los previstos en los artículos 1.881 del 
Código Civil y 9” del decreto ley 5965/63. Les queda 
prohibido comprometer la firma social en actos extra
ños al objeto social y en garantías o avales a favor de 
terceros. Los administradores o gerentes dedicarán a 
sus funciones todo el tiempo que ellas requieran y ten- 
drán la atención directa de la administración y distribu
ción de las tareas del personal. A los fines que fueren 
necesarios, los Sres. Pedro De Michiel y Adrián Marcelo 
de Michiel, podrán otorgar poder por escritura pública 
a personas de su confianza y bajo exclusiva responsabi
lidad de los mismos, para que en su nombre y represen
tación firmen en conjunto y realicen los actos adminis
trativos o de gestión que como gerentes de la sociedad 
les correspondan atender o suscribir a los otorgantes 
del poder. Asimismo para la realización de sus fines la 
sociedad podrá com prar, vender, ceder y gravar 
inmuebles, semovientes, marcas y patentes, títulos va
lores y cualquier otro bien mueble o inmueble; podrá 
celebrar contrato con las Autoridades estatales o con 
personas físicas o jurídicas ya sean estas últimas socie
dades civiles o comerciales, tenga o no participación en 
ellas; Gestionar, obtener, explotar y transferir cualquier 
privilegio o concesión que los gobiernos nacionales, 
provinciales o municipales le otorguen con el fin de 
facilitar o proteger los negocios sociales, dar y tomar 
bienes raíces en arrendamiento; Constituir sobre bienes 
inmuebles toda clase de derechos reales; Efectuar las 
operaciones que considere necesarias con los bancos 
públicos, privados y mixtos y con las compañías finan
cieras; en forma especial con el Banco Central de la 
República Argentina, con el Banco de la Nación Argen
tina, con el Banco Hipotecario Nacional, con el Banco 
Macro de la Provincia de Salta y con el Banco Río; 
Efectuar operaciones de comisiones, representaciones y 
mandatos en general; o efectuar cualquier acto jurídico 
tendiente a la realización del objeto social. A los fines de 
cumplir su objeto la sociedad tiene plena capacidad Jurí
dica pudiendo en consecuencia, estar enjuicio como actora 
o demandada y realizar todo tipo de operaciones afines o 
complementarias. Se establece la obligatoriedad para quie

nes fuesen designados gerentes de constituir una garanzía 
individual de Pesos Ocho Mil. La misma podrá efectuar
se en efectivo y/o mediante fianza personal.

Cláusula Quinta: El capital social lo constituye la 
suma de Pesos Trescientos Mil ($ 300.000) divididos 
en Tres Mil (3.000) cuotas de Pesos Cien ($ 100) cada 
una, las cuales han sido suscriptas por los socios de la 
siguiente manera: el socio Pedro De Michiel 2.700 Cuo
tas; o sea “Pesos Doscientos Setenta Mil”, el socio 
Adrián Marcelo De Michiel 150 cuotas, o sea “Pesos 
Quince Mil”, el socio María Silvina De Michiel 150 
cuotas, o sea Pesos Quince Mil. El capital suscripto 
será integrado por todos los socios en dinero efectivo. 
Al día de la fecha el Sr. Pedro De Michiel ya efectué el 
aporte que al mismo le corresponde y los Sres. Adrián 
Marcelo De Michiel y María Silvina De Michiel, asu
men el compromiso de efectuar la parte que a los mis
mos les corresponde antes del 30 de mayo del año 2.008.

De conformidad con lo antes resuelto, se firman 
tres ejemplares de idéntico tenor y a un solo efecto er la 
ciudad de San Salvador de Jujuy siendo horas 12,00 4el 
día mencionado en el encabezamiento.

CERTIFICO: Que por Orden del Sr. Juez de Mir.as 
y en lo Comercial de Registro, Autorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaría: Salta, 15/10 de 2.009. 
Dra. Martha González Diez de Boden, Secretaria.

Imp. 5 320,00 e) 16/10/2009

O.P. N° 11708 F. N° 0001-18547

Piedras P in tadas S.R.L.

Prórroga

En la ciudad de Salta, Provincia de Salta, a los 13 
días del mes de Agosto de 2.008, con certificación <le 
firmas del 05/05/09, se reúnen las socias Norma Evdia 
Ramón y Noemí del Carmen Ramón, socias gerentes-de 
“Piedras Pintadas S.R.L.”, y que representan el 100%. 
(ciento por ciento) del capital social y se resuelve fijar 
una Prorroga del Contrato Social en 10 años a partir de: 
la fecha de inscripción en el Registro Público de Comer
cio, ratificando en un todo el contrato actual, quedando' 
redactada la Cláusula Segunda del Contrato Social que
dando consignado de la siguiente manera:

Segunda: “El término de duración de la sociecad 
será de 10 años a partir de la fecha de inscripción er el 
Registro Público de Comercio. Dicho plazo podrá
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prorrogarse de conformidad a lo dispuesto en el art. 95 
de la Ley N° 19.550”.

CERTIFICO que por Orden del Señor Juez de Mi
nas y en lo Comercial de Registro, Autorizo la publica
ción del presente Edicto. Secretaría: S a lta ,1.5/10/2009. 
Esc. Humberto Ramírez, Secretario Interino.

Imp. $ 50,00

O.P. N° 11707

e) 16/10/2009

F.N ° 0001-18546

Raciones S.R.L.

Prórroga

El Juzgado de Minas y Registro Público de Comer
cio, a cargo del Dr. Daniel Enrique Marchetti, en los

autos caratulados “Raciones S.R.L. s/Prórroga”, Expe
diente N° 20.907/09, ordena la publicación de edictos 
durante un día en el Boletín Oficial, a los efectos de 
notificar la prórroga del contrato social de Raciones
S.R.L., inscripta en el Juzgado de la Provincia de Salta, 
folio 206, Asiento 3816 del libro N° 14 de Sociedades de 
Responsabilidad Limitada, a partir de la inscripción y 
por el término de 10 años, la misma fue aprobada por 
unanimidad en reunión de socios de fecha 1 de diciem
bre de 2006.

CERTIFICO que por Orden del Señor Juez de Mi
nas y en lo Comercial de Registro, Autorizo la publica
ción del presente Edicto. Secretaría: Salta, 15/10/2009. 
Esc. Humberto Ramírez, Secretario Interino. *

Imp. $ 50,00 e) 16/10/2009^

Sección GENERAL
ASAMBLEA PROFESIONAL
O.P. N° 11702 F.N ° 0001-18529

Colegio de Abogados y P rocuradores 
de la Provincia de Salta

ASAMBLEÁ ORDINARIA

El Colegio de Abogados y Procuradores de Salta, 
conforme lo resuelto en reunión de Consejo Directivo 
del día 22 de Septiembre del año 2009 de acuerdo a las 
facultades previstas en el Art. 139 de la Ley 5412, con
voca a todos los profesionales inscriptos en la matrícu
la a la Asamblea Ordinaria para el día 29 de Octubre de
2.009 a horas 09.00, en los Salones de la Caja de Segu
ridad Social para Abogados sito en Avda. Sarmiento N° 
302 de esta Ciudad, a los fines del tratamiento del si
guiente temario

ORDEN DEL DIA

1.- Lectura y consideración del Acta anterior.

2.- Designación de dos Asambleístas para la firma 
del Acta.

3.- Consideración de la Memoria y Balance por el 
Período comprendido entre el 01 de Setiembre de 2008 
hasta el 31 de Agosto de 2009.

4 .-Ajuste de las Estampillas Profesionales.

5.- Consideración de los informes presentados por 
el Tribunal de Etica y Disciplina -  Salas I y 11.

La documental pertinente a todos los puntos de la 
convocatoria se encontrará a disposición de los colegia
dos en Secretaría en la sede de calle Gral. Güemes 994 -  
Ciudad de lunes a viernes de 09:00 a 17:00 horas, a 
partir del día 19 de Octubre de 2009.

Dr. Facundo G on zalo  M onzo  
Secretario 

Dr. M arcelo  P ío  C astcllan i 
Presidente

Imp. $ 30,00 e) 16/10/2009

ASAMBLEA

O.P. N° 11706 F.N° 0 0 0 1 -1 8 5 4 1 ^

Biblioteca P opu lar “ A m paro F. de M aidana”
-  T artagal -  Salta

ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA

Convócase a los socios de la Biblioteca Popular 
“Amparo F. de Maidana” de la ciudad de Tartagal a la 
Asamblea General Extraordinaria, la que se llevará a 
cabo el día 16 de Octubre a las 21:30 horas, en la sede de 
la Biblioteca sito en Avda. 9 de Julio N° 623 de esta 
ciudad, a fin de tratar el siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Designación de dos socios para refrendar el Acta.

2.- Lectura y consideración del Acta de Asamblea 
anterior.
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3.- Lectura y consideración de la Memoria, Balance 
e Inventario correspondiente hasta el año 2008, e Infor
me del Organo de Fiscalización.

Nota: De acuerdo a disposiciones estatutarias, trans
currida una hora de la fijada, la Asamblea sesionará vá
lidamente con el número de socios presentes.

C arm en  O vando
Presidenta

Imp. $ 60,00 e) 16 al 20/10/2009

RECAUDACION

O.P. N° 11719

Saldo anterior $ 421.872,00

. Recaudación del día 15/10/09 $ 2.257,40

TOTAL $ 424.139,40
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D E C R E T O N ° 439  del 17 de m ayo de 1982.

A rt. 1° - P U B L IC A C IO N E S: A los efectos de las publicaciones que 
deban  efec tuarse  reg irán  las sigu ien tes d isposiciones:

a) T odos los tex to s  que se  p resen ten  p ara  se r in se rtad o s  en  el 
B oletín  O ficial deben encon trarse  en  fo rm a correc ta  y leg ib le , a fin de 
subsanar cua lqu ie r inconvenien te  que pud iera  ocasionarse  en la Im 
p ren ta , com o así tam bién , deb idam en te  firm ados. L os que no se  hallen  
en ta les cond ic iones serán  rechazados.

b) L as pub licaciones se  efec tuarán  p rev io  pago  y se afo rarán  las 
m ism as de acuerdo  a las ta rifas en v igencia , a  excepción  de  las co rres
pond ien tes a repartic iones ofic ia les y  las exen tas de pago  de con fo rm i
dad  a lo d ispuesto  por D ecre to  N ° 1.682/81.

A rt. 12. - L a p rim era  pub licación  de  los av isos debe ser con tro lada  
po r los in teresados a fin de po d er sa lvar en  tiem po  oportuno , cualqu ier 
erro r en que se hub iere  incurrido . P osterio rm ente no  se  adm itirán  rec la 
mos.

A rt. 13. - E l im porte  abonado  p o r pub licac iones , suscripciones y 
v en ta  de ejem plares no  será  devuelto  p o r n ingún  m otivo , ni tam poco  
será  ap licado  a o tros conceptos.

A rt. 14. - SU S C R IP C IO N E S : E l B o le tín  O ficial se d is tribuye por 
estafe tas y  po r co rreo , p rev io  pago  del im porte  de la suscripción , en 
b ase  a las ta rifa s en v igencia .

A rt. 15. - L as suscripciones com enzarán  a reg ir invariab lem en te  el 
p rim er d ía  háb il del m es subsigu ien te  al de su pago.

A rt. 16. - L as su scripciones deben  se r renovadas den tro  del m es de

A rt. 20. - Q uedan  ob ligadas todas las repartic iones de la A dm in is
tración  P rovincial a co leccionar y encuadernar los ejem plares del B o le
tín  O ficial que se  les p rovea  d iariam en te  y  sin cargo , deb iendo  d es ig 
n ar en tre  el personal a un em pleado  p ara  que se haga cargo  de los 
m ism os, el que deberá dar estric to  cum plim ien to  a la p resen te  d isposi
ción , siendo el ún ico  responsab le  si se consta tare  a lguna neg ligencia  
al respecto .

Art. 2 1 .-  VENTA D E  E JEM PLA R ES: El aforo para la venta de ejem 
p lares se hará  de acuerdo  a las tarifas en v igencia , estam pándose  en 
cada e jem p lar en la p rim era  pág ina, un sello  que deberá  dec ir "Pagado 
Boletín O ficial".

A rt. 22. - M an tiénese  para  los señores av isadores en el B oletín  
O ficial, la ta rifa  respectiva po r cada e jem p lar de la ed ición  requerida.
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